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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

1. Objeto del presente Proyecto. 
 
El presente Proyecto de Reparcelación del Sector “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera (en adelante, también, “Proyecto” o “Proyecto de Reparcelación” y 
“Sector”, respectivamente), tiene por objeto, conforme a lo dispuesto en el 
art. 100.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (“LOUA”), la regularización de las fincas existentes; la justa 
distribución de los beneficios y las cargas derivadas de la ordenación 
urbanística y su ejecución; la localización del aprovechamiento urbanístico 
en suelo apto para la edificación conforme al planeamiento; la adjudicación 
al Municipio de Utrera de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita, y la 
sustitución, en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en 
función de los derechos de estos, de las fincas iniciales por las fincas 
lucrativas resultantes de la ejecución.  
 
2. Normativa de aplicación. 
  
2.1. Este Proyecto de Reparcelación se redacta de acuerdo con la 
normativa contenida en las siguientes disposiciones: 

 
a) El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana (en adelante, “TRLSRU-15”).  

 
b) La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía (en adelante, “LOUA”). 
 
c) El Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 

3.288/1978, de 25 de agosto (en adelante, “RGU”). 
 
d) El Decreto 1006/1966, de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 

de Reparcelaciones de Suelo afectados por Planes de Ordenación 
Urbana (en adelante, “RR”), en aquella parte de su articulado que 
conserva su vigencia. 

e) El Decreto de 8 de febrero de 1964 por el que se aprueba la nueva 
redacción oficial de la Ley Hipotecaria y el Decreto de 14 de febrero de 
1947 por el que se aprueba el Reglamento Hipotecario (en adelante, “LH” 
y “RLH”).  

 
f) El Real Decreto 1.093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las 

normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de 
naturaleza urbanística (en adelante, “RHU”). 

 
g) El Plan General de Ordenación Urbanística de Utrera, adaptado 

parcialmente a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, aprobado mediante acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Utrera, el 9 de octubre de 2008 (en adelante, “PGOU”). 

 
h) El Plan de Sectorización del Sector “SUNS-1” del PGOU de Utrera, 

aprobado definitivamente el 2 de marzo de 2017 (en adelante, “Plan de 
Sectorización” o “PS”). 

 
i) El Plan Parcial del Sector, aprobado provisionalmente por el 

Ayuntamiento de Utrera (en adelante, “Plan Parcial” o “PP”).  
 

3.  Administración actuante. 
 
En la ejecución del planeamiento objeto de este Proyecto de Reparcelación 
ostenta la condición de Administración urbanística actuante el 
Ayuntamiento de Utrera, correspondiéndole tutelar la gestión urbanística 
encargada a la Junta de Compensación del Sector (promotora del Proyecto) 
(en adelante, “Junta de Compensación”), y velar por el cumplimiento de la 
legalidad. 
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4.  Antecedentes del sistema de actuación por compensación.  
 
4.1. El PGOU delimitó un ámbito de suelo urbanizable no sectorizado 
denominado “SUNS-1”. 
 
Mediante Resolución de la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla, de 2 de marzo de 2017, se aprobó 
definitivamente el Plan de Sectorización. 
 
De acuerdo con las determinaciones del Plan de Sectorización, la 
ordenación urbanística pormenorizada del Sector se establecerá 
mediante la aprobación de Plan Parcial, aprobado provisionalmente por el 
Ayuntamiento de Utrera. 
 
4.2. En 15 de marzo de 2019, la Junta de Gobierno Local acordó la 
aprobación definitiva de la iniciativa para el establecimiento del sistema 
de actuación por compensación de la Unidad de Ejecución (en adelante, 
“Unidad de Ejecución”), coincidente con el Sector (art. 105.1 LOUA) que 
fue publicada en el BOP de Sevilla núm. 99, de 2 de mayo de 2019. 
 
En 15 de marzo de 2019, la Junta de Gobierno Local acordó la aprobación 
definitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación a constituir para el desarrollo del Sector. 
 
En 3 de octubre de 2019, la Junta de Gobierno Local aprobó la escritura 
de constitución de la Junta de Compensación (Anexo I).  
 
En 16 de enero de 2020, mediante Decreto de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Delegación Territorial de 
Andalucía en Sevilla, se procedió a la inscripción de la Junta de 
Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, 
con el número de asiento 371 (Anexo II). 
 

4.3. La gestión y ejecución del planeamiento en el Sector, con solidaridad 
de beneficios y cargas, se realizará por los propietarios del suelo 
comprendido en el perímetro de la Unidad de Ejecución, coincidente con 
este, conforme a la delimitación contenida en el Plan de Sectorización y 
Plan Parcial, así como el desarrollo de todas las actuaciones exigidas por 
la ejecución del sistema de compensación de conformidad con las Bases 
de Actuación.  
 
Constituida la Junta de Compensación, todos los terrenos comprendidos en 
la unidad de actuación quedan afectados al cumplimiento de las 
obligaciones inherentes al sistema. 

 
4.4 El procedimiento de aprobación del presente Proyecto de 
Reparcelación se ajustará a lo dispuesto en los arts. 101.1 de la LOUA y 71 
y ss. del RGU. 
 
5.  Contenido. 
 
Ajustando su contenido a lo establecido en la Sección Séptima del Título IV 
de la LOUA (arts. 100 y ss.), así como a los arts. 82 y ss. y 172 y 173 RGU, 
este Proyecto de Reparcelación incorpora las determinaciones siguientes: 
 
a) La descripción de las fincas de origen, según el título aportado, 

expresando las cargas y gravámenes, si las tuvieren, condiciones, 
sustituciones y demás derechos que les afectan. 
 

b) La definición y determinación de los derechos de los partícipes en la 
reparcelación, distinguiendo el aprovechamiento subjetivo que 
corresponde a los propietarios de las fincas de origen, del que 
corresponde al Ayuntamiento de Utrera, en concepto de cesión legal, 
obligatoria y libre de cargas de urbanización (10%).  

 
c) La descripción de las parcelas resultantes. 
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d) La adjudicación de las parcelas lucrativas a la Administración actuante 
como consecuencia de las cesiones obligatorias de terrenos ya 
urbanizados, en concepto de participación de la comunidad en las 
plusvalías que genera la acción urbanística, señalando la 
correspondencia entre las fincas de origen y las nuevas parcelas a 
efectos de subrogación real. 

 
e) La localización de los terrenos de cesión obligatoria al Ayuntamiento 

de Utrera por razones de su destino dotacional público. 
 

f) La relación de las cargas, servidumbres y otros derechos que deban 
extinguirse, por ser incompatibles con la ordenación y ejecución del 
planeamiento, o cuya subsistencia no fuere posible dada la situación, 
características o usos de las fincas de resultado, así como aquéllas 
que deban mantenerse, por subrogación real, sobre las parcelas 
lucrativas resultantes, señalándose, en su caso, la cuota porcentual 
que corresponde al derecho o carga en dichas parcelas. 

 
g) Las operaciones necesarias para lograr la inscripción del resultado del 

Proyecto en el Registro de la Propiedad. 
 

h) Y la Cuenta de Liquidación Provisional. 
 

6.  Documentación que integra el Proyecto.   
 
6.1. El presente Proyecto de Reparcelación, ajustando su contenido a las 
prescripciones de los arts. 82 y ss. RGU, en relación con el art. 172 del 
mismo reglamento, está integrado por los siguientes documentos: 
 
Documento I: Memoria. 
 
Documento II:  Fincas de origen.  
 
Documento III:  Parcelas Resultantes. 

Documento IV: Planos y georreferenciación.  
 

6.2. El DOCUMENTO I (“MEMORIA”) comprende, además de los 
antecedentes, las bases legales y la justificación de la actuación, la 
descripción de la Unidad de Ejecución, con la superficie y límites de la 
misma; las determinaciones específicas del planeamiento a ejecutar que 
son relevantes en orden a la formulación del presente Proyecto; los criterios 
de definición y valoración de las fincas de origen; la adjudicación de las 
parcelas resultantes; las operaciones jurídicas necesarias para la 
inscripción del presente Proyecto en el Registro de la Propiedad; la Cuenta 
de Liquidación Provisional y la determinación de los efectos de la 
aprobación del Proyecto. 
 
6.3. Como Anexos del Documento I “Memoria” se incluyen los siguientes 
documentos: 
 
Anexo I: Escritura de constitución de la Junta de 

Compensación del Sector “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera, autorizada por el Notario D. José Montoro 
Pizarro, en 31 de julio de 2019, protocolo núm.1727. 

 
Anexo II: Decreto de la Administración autonómica por la que 

se acuerda la inscripción de la Junta de 
Compensación del Sector “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras. 

 
Anexo III: Informe jurídico sobre la improcedencia de las 

indemnizaciones reclamadas por la Sra. Miranda por 
la demolición de las edificaciones, construcciones e 
instalaciones existentes en su parcela, derecho de 
realojo del ocupante e indemnización por traslado de 
actividad económica.  
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Anexo IV: Cuadro de fincas de resultado. 
 
 

6.4. El DOCUMENTO II: “FINCAS DE ORIGEN” contiene la relación de 
parcelas que integran la Unidad de Ejecución, su estado y descripción, 
señalándose su superficie, linderos y cualesquiera otras circunstancias de 
orden físico o jurídico que caracterice su situación actual, así como los 
datos correspondientes a sus propietarios y titulares de derechos reales o 
personales afectados.  
  
6.5. Como Anexos al Documento II, “Fincas de Origen”, se incluyen los 
siguientes documentos: 

 
Anexo I: Fichas de las fincas de origen. 
 
Anexo II: Certificaciones de dominio y cargas expedidas por el 

Sr. Registrador de la Propiedad.  
 
Anexo III: Certificaciones catastrales de las fincas aportadas.  
 
Anexo IV: Escritura pública de permuta de la Vía Pecuaria 

“Vereda de Dos Hermanas” otorgada el 12 de junio de 
2019 ante el Notario D. José Antonio Rey Jiménez con 
el núm. de su protocolo 709. 

 
Anexo V: Certificación de la resolución administrativa 

aprobatoria del procedimiento expropiatorio de 
tasación conjunta de los bienes y derechos de la 
Fundación Hospital de la Santa Resurrección.  

 
Anexo VI: Certificación acreditativa del acta de pago y 

ocupación de la expropiación forzosa.                                           
 
6.6. El DOCUMENTO III (“PARCELAS RESULTANTES”) contiene la 
descripción de las parcelas resultantes con indicación de su adjudicatario y 

con referencia, en su caso, a la correspondencia con las fincas aportadas 
o de origen y demás datos exigidos por la legislación urbanística.  
6.7. Como Anexos al Documento III, “Parcelas de Resultado”, se incluyen 
los siguientes documentos: 
 
Anexo I: Fichas de las parcelas resultantes del Proyecto de 

Reparcelación. 
 
6.8. El DOCUMENTO IV (“PLANOS Y GEORREFERENCIACIÓN”) incluye 
los siguientes contenidos: 

 
Plano 01:  Situación del Sector: Esc.: 1: 2.000. 

 
Plano 02: Parcelación y propietarios: Esc.: 1: 1.000.  

 
Plano 03: Ordenación y usos pormenorizados: Esc.: 1: 1.000. 

 
Plano 04: Adjudicación: Esc.: 1: 1.000. 

 
Plano 05: Superposición de las fincas de origen y las parcelas 

resultantes: Esc.: 1:1.000  
 

Georreferenciación. 
 
7. Planeamiento urbanístico que se ejecuta. 
 
7.1. El planeamiento para cuya gestión y ejecución se redacta el presente 
Proyecto es el PGOU y el PP. 
 
7.2. Conforme a la ordenación urbanística de aplicación, las características 
urbanísticas básicas se encuentran definidas en el CUADRO I 
(“CARACTERÍSTICAS URBANÍSTICAS BÁSICAS DEL SECTOR): 
 

C
S

V
: 

07
E

50
01

F
7F

99
00

S
9X

3G
3N

6U
0D

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E5001F7F9900S9X3G3N6U0D8

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  04/11/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  04/11/2021 09:34:54

DILIGENCIA: RATIFICACION PROYECTO DE REPARCELACION POR DECRETO DE ALCADIA DE FECHA Nº 2021/4244 DE FECHA TRES DE AGOSTRO DE DOS
MIL VEINTIUNO

DOCUMENTO: 20212064281

Fecha: 04/11/2021

Hora: 09:34

Página 6 de 171



 

 

 

 
 

 

DOCUMENTO I: M E M O R I A Pág. 6  
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CUADRO I: CARACTERÍSTICAS URBANÍSTICAS BÁSICAS DEL SECTOR 
(COINCIDENTE CON LA UNIDAD DE EJECUCIÓN) 

Categoría de suelo Urbanizable  

Planeamiento de desarrollo Plan Parcial 

Uso global Productivo 

Iniciativa Privada 

Sistema de actuación  Compensación 

Usos pormenorizados  Comercial 

Superficie de la UE  41.032,18  m²s 

Aprovechamiento medio 0,3996 UA/m²s 

Aprovechamiento objetivo  16.400 UAs 

Aprovechamiento subjetivo  14.760 UAs 

10 % Cesión al Ayuntamiento  1.640 UAs 

Edificabilidad máxima 16.400 m2t 

Equipamiento 2.050,52 m2s 

Viales 8.182,28 m2s 

Espacios Libres 4.105 m²s 

 

7.3. Conforme al planeamiento aplicable, resultan las diferentes parcelas 
de suelo lucrativo y dotacional, las cuales serán objeto de descripción 
detallada en el Documento III del presente Proyecto de Reparcelación. 

 
7.4. Las condiciones generales de ordenación de las parcelas son las que 
aparecen recogidas en el PGOU y el PP. 

 
8. Descripción del Sector (coincidente con la Unidad de Ejecución). 
 
El Sector objeto del presente Proyecto de Reparcelación se encuentra 
situado en la zona Los Pajonales del Municipio de Utrera. 

 
El Sector tiene una superficie total de 41.032,18 m², presenta una 
configuración irregular y sus linderos o límites son los siguientes: 

 

Noreste: Carretera Sevilla-Utrera A-376.  
 
Suroeste: Línea de ferrocarril Sevilla-Cádiz. 
 
Sureste: Zona de suelo urbano residencial. 
 
Noroeste: Sector APA-SUT-2, Suelo Urbano Consolidado Industrial. 

 

8.1 La delimitación del Sector se refleja en el Plano 01 "Situación" (Escala 
1:2.000), que se acompaña al presente Documento. 
 
9. Situación, descripción y titularidad de las fincas de origen. 
 

9.1.  Introducción. 
 

La operación de equidistribución que se realiza mediante el Proyecto de 
Reparcelación tiene como punto de partida las fincas de origen que integran 
el Sector, a cuyo efecto, este Proyecto contiene: 
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a) El estado de las propiedades que lo componen, señalándose su 
superficie, linderos y cualesquiera otras circunstancias de orden físico 
o jurídico que caracterice su situación actual. 
 

b) Los datos correspondientes a los propietarios de los terrenos 
afectados por la actuación, y sus domicilios a efectos de 
notificaciones. 

 
9.2.  Operaciones jurídicas complementarias de carácter previo. 
 

Se hace necesario efectuar -y solicitar al Sr. Registrador de la Propiedad-, 
con carácter previo a la inscripción de las operaciones de equidistribución, 
al amparo de los arts. 65 y 68 TRLSRU, y 113 y 174 RGU, algunas 
operaciones jurídicas complementarias de carácter registral en relación con 
las fincas de origen, en orden a lograr la efectiva inscripción en el Registro 
de la Propiedad de la reorganización dominical que resulta de la ejecución 
del planeamiento aplicable. 
 
Estas operaciones complementarias se describen detalladamente en el 
apartado 12 de la presente Memoria, por lo que nos remitimos a él, 
procediéndose a continuación a describir las fincas de origen de este 
Proyecto. 
  
9.3. Descripción de las fincas de origen e identificación de sus 

propietarios. Improcedencia de las indemnizaciones 
reclamadas por la Sra. Miranda.  

 

9.3.1. Las fincas de origen incluidas en el Sector, así como sus 
características y los datos identificativos de sus propietarios se relacionan 
en el “Documento II: Fincas de origen”, donde consta su descripción, 
edificaciones e instalaciones existentes, cargas, título de adquisición y 
demás circunstancias.  
 

Asimismo, en el Plano 02 (Escala 1:1.000) se refleja la situación, 
configuración y circunstancias de las fincas aportadas. 

9.3.2. A continuación se relacionan en el CUADRO II (“FINCAS 
INCLUIDAS EN EL SECTOR”), las parcelas registrales, incluidas en la 
misma, con referencia a su titular y el número de finca registral: 

 
9.3.3. En orden a la definición de los derechos en la compensación de los 
propietarios de los terrenos incluidos en el ámbito del Sector (coincidente con 
la Unidad de Ejecución), hay que partir de lo establecido al respecto en la 
legislación urbanística vigente y en los Estatutos y Bases de la Junta de 
Compensación.  
 
Conforme a los preceptos de la referida legislación: 

 
a) El propietario, con independencia del tipo de suelo al que se supedite por 

razón de su clasificación -art. 50.A) LOUA- tiene derecho al uso, disfrute 
y explotación normal del bien, a tenor de su situación, características 
objetivas y destino, conforme, o en todo caso no incompatible, con la 
legislación que le sea aplicable, y en particular, con la ordenación 

CUADRO II: FINCAS INCLUIDAS EN EL SECTOR 

FINCA 
Nº FINCA 

REGISTRAL 
PROPIETARIO 

SUPERFICIE INCLUIDA 
EN EL SECTOR (m²s) 

A 7.541 HERAYA S.L.U. 30.320,13 m2 

B 19.978 
ROSARIO MIRANDA 

MATA 
5.473,49 m2 

C 
Pendiente de 

inmatriculación 
AYUNTAMIENTO DE 

UTRERA 
3.168,30 m2 

D 5.483 
JUNTA DE 

COMPENSACIÓN 
2.070,26 m2 

TOTAL  41.032,18 m2 
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urbanística. Además, al tratarse de terrenos clasificados como suelo 
urbanizable sectorizado los propietarios del suelo deberán participar, en 
la forma determinada por Ley, en la actividad de ejecución de las obras 
que fueran precisas. 

 
b) De conformidad con lo previsto en los arts. 53 y 54 LOUA, los propietarios 

de suelo urbanizable sectorizado incluido en una Unidad de Ejecución 
tienen derecho al aprovechamiento urbanístico resultante de aplicar a la 
superficie de las fincas aportadas, el noventa por ciento (90%) del 
aprovechamiento medio del área de reparto.  

 
c) En el sistema de actuación por compensación los responsables de su 

ejecución aportan los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y realizan 
a su costa la urbanización de la Unidad de Ejecución. 

 
La Junta de Compensación es, por tanto, la que asume frente al Ayuntamiento 
toda la actividad de gestión y ejecución del planeamiento de la Unidad de 
Ejecución, incluyendo la redacción y tramitación del presente Proyecto de 
Reparcelación, así como la directa responsabilidad de las obras de 
urbanización. 
 
9.3.4. En consecuencia, el derecho de los propietarios de los terrenos incluidos 
en el Sector, se ha de concretar en el aprovechamiento resultante de referir a 
las superficies de las fincas incluidas en este, el noventa por ciento (90%) del 
aprovechamiento medio, que ha sido fijado por el planeamiento general en 
0,3996 UA/m²s.  
 
9.3.5. En la Finca de origen B existen las siguientes edificaciones, 
construcciones e instalaciones (que no figuran en el Registro de la Propiedad 
ni en el Catastro): edificio de dos cuerpos en planta baja con una superficie 
total construida de 70,16 m2; nave con una superficie construida de 155,70 
m2; nave con una superficie construida de 221,13  m2; pozo de 23 metros de 
profundidad; valla de cerramiento (malla electrosoldada) con una longitud de 
385 metros y una altura de 2 metros; tres torres de alumbrado de estructura 

metálica, una alberca de 18,70 m2, pavimento de hormigón y superficies de 
albero compactado.  
 
Las edificaciones, construcciones e instalaciones descritas son incompatibles 
con la ordenación urbanística y deberán ser demolidas para la ejecución del 
planeamiento.  
 
La Junta de Compensación no tiene la obligación de indemnizar a la Sra. 
Miranda por la demolición de las edificaciones, construcciones e instalaciones 
existentes en su parcela, ni por el uso o aprovechamiento de estas (derecho 
de realojo e indemnización por traslado de actividades económicas) por los 
motivos que se exponen en el Anexo III de la Memoria.  
 
9.4. Aprovechamiento objetivo y aprovechamiento medio del Sector. 
 
9.4.1. Se entiende por aprovechamiento objetivo la superficie edificable, 
medida en metros cuadrados, permitida por el planeamiento general o los 
instrumentos que lo desarrollen sobre un terreno dado, conforme al uso, 
tipología y edificabilidad atribuidos al mismo (art. 59.2 LOUA). 

 
9.4.2. Para el cálculo del aprovechamiento medio del Sector, el art. 60 LOUA 
señala que éste se obtiene dividiendo el aprovechamiento objetivo total 
expresado en metros cuadrados construibles del uso característico y, en su 
caso, de la tipología, entre la superficie total del área, incluida la de los 
sistemas generales adscritos por el planeamiento.  
 
El aprovechamiento medio del área de reparto es el resultado de dividir el 
aprovechamiento objetivo total del mismo por la superficie total de ésta, 
incluida la de sistemas generales adscritos, resultando ser de 0,3996 metros 
cuadrados construibles, conforme se determina por el PGOU. 
 
9.4.3. La cuantía de los derechos en la reparcelación que corresponde a los 
propietarios en proporción a las superficies aportadas es la que se obtiene 
conforme a la siguiente operación: 
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Superficie (S) x Aprovechamiento medio (Am) x 0,90 = Derecho (D) 
 

9.4.4. Los derechos de los partícipes en el Proyecto de Reparcelación quedan 
desglosados en el CUADRO III ("APROVECHAMIENTO 
PATRIMONIALIZABLE POR LOS PROPIETARIOS"), en función de la 
superficie de cada una de las fincas aportadas a la reparcelación: 
 

CUADRO III: APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE 

FINCA PROPIETARIO 
SUPERFICIE 

(m²s) 
x Am x 
0,90 = 

APROVEC 
(UAS) 

A HERAYA S.L.U. 30.320,13 
x 0,3996 
 x 0,90 

10.906,69 

B 
ROSARIO MIRANDA 

MATA 
5.473,49 

x 0,3996 
 x 0,90 

1.968,91 

C 
AYUNTAMIENTO DE 

UTRERA 
3.168,30 

x 0,3996 
 x 0,90 

1.139,69 

D 
JUNTA DE 

COMPENSACIÓN 
2.070,26 

x 0,3996 
 x 0,90 

744,71 

TOTAL 41.032,18  14.760 

 
9.5. Determinación del aprovechamiento que le corresponde a la 

Administración actuante. 
 

9.5.1. De conformidad con los arts. 18.1.G) TRLSRU y 51.1.C.f) LOUA, los 
propietarios de suelo carentes de urbanización consolidada tienen el deber de 
cesión del diez por ciento (10%) del aprovechamiento medio. 

 

9.5.2. Considerando el aprovechamiento medio del Sector (0,399686295 
UA/m²s), el aprovechamiento subjetivo, de derecho o susceptible de 
apropiación privada resulta de la siguiente fórmula: 
 

41.032,18 m²s x 0,3996 UA/m²s = 16.400 UAs 
 

9.5.3. Por su parte, el aprovechamiento que los propietarios deben ceder, 
obligatoria y gratuitamente, a la Administración urbanística actuante, se 
obtiene partir de la siguiente fórmula:   
 

16.400 UAs x 0,10 = 1.640 UAs. 
 

9.5.4. Los aprovechamientos que le corresponden, tanto a los propietarios del 
Sector, como al Ayuntamiento de Utrera, en su condición de Administración 
actuante, se reflejan en el CUADRO IV (“APROVECHAMIENTO DE 
DERECHO”): 
 

CUADRO IV: APROVECHAMIENTO DE DERECHO 

PROPIETARIO 
APROVECH 

UAS/m2t 
(%) 

Propietarios de la Unidad de Actuación 14.760 90 % 

Excmo. Ayuntamiento de Utrera 
(10%) 

1.640 10 % 

TOTAL 16.400 100 % 

 
10. Parcelas lucrativas resultantes. 
 
10.1. Relación y valoración de las parcelas lucrativas resultantes. 
 
10.1.1. El PGOU y PP prevén como uso global del Sector el “Productivo”, y 
como usos pormenorizados: 
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- Gran Superficie Minorista (GSM) con un coeficiente de uso de 1,050244 
 
- Industrial-Comercial (IND-COM) con un coeficiente de uso de 0,913255 
 
En el CUADRO VI (“EDIFICABILIDAD POR PARCELAS”) se identifican, 
conforme a la ordenación aplicable (PGOU y PP), la superficie, uso y 
edificabilidad de las parcelas resultantes:  
 

 

CUADRO VI: EDIFICABILIDAD POR PARCELAS 

PARCELA USO 
SUPERFICIE  

(m²s) 
SUPERFICIE 

(m2t) 
APROVECH. 

(UA) 

M1 Gran Superficie Minorista 22.269,20 10.384,91 
 

10.906,69 

M2 Industrial-Comercial 1.530,81 1.530,81 1.398,02 

M3 Industrial-Comercial 720,28 1.440,56 1.315,60 

M4 Industrial-Comercial 1.670,05 2.338,06 2.135,25 

M5 Industrial-Comercial 504,04 705,66 644,44 

TOTAL  26.694,38 16.400 16.400 

 
10.2. Adjudicación de parcelas resultantes 
 
10.2.1. La adjudicación de las parcelas resultantes se realiza en función de su 
carácter lucrativo o dotacional y en consideración a los derechos en la 
reparcelación, por un lado, de los propietarios del Sector, y, por otro, de la 
Administración actuante, conforme a las obligaciones legales y contractuales 
de aplicación.  

Para la adjudicación de las parcelas resultantes se han tenido en cuenta los 
criterios establecidos en la normativa de aplicación (LOUA y RGU) y en las 
Bases de Actuación, tales como la localización, la existencia de edificaciones, 
construcciones e instalaciones, la parcela mínima o la evitación de la 
constitución de proindivisos.  
 
Por su parte, las parcelas dotacionales son objeto de cesión obligatoria y 
gratuita al Ayuntamiento de Utrera como Administración actuante. 
 

10.2.2. La relación de parcelas lucrativas con la expresión de su adjudicatario 
queda reflejada en el siguiente CUADRO VII (“ADJUDICACIÓN DE 
PARCELAS LUCRATIVAS RESULTANTES”): 

 

CUADRO VII: ADJUDICACIÓN DE PARCELAS LUCRATIVAS RESULTANTES 

PARCELA 
APROVECH. 

UAS 
APROVECH. 

m2t 
% USO ADJUDICATARIO 

M1 10.906,69 10.384,91 66,5042% GSM HERAYA S.L.U. 

M2 1.398,02 1.530,81 8,5245% IND/COM 
ROSARIO 

MIRANDA MATA 

M3.1 570,89 625,12 3,4810 % IND/COM 
ROSARIO 

MIRANDA MATA 

M3.2 744,71 815,44 4,5409% IND/COM 
JUNTA DE 

COMPENSACIÓN 

M4.1 1.139,69 1.247,95 6,9494% IND/COM AYTO. UTRERA  

M4.2 995,56 1.090,12 6,0704% IND/COM 
AYTO. UTRERA 

(10%)  

M5 644,44 705,66 3,9295% IND/COM 
AYTO. UTRERA 

(10%) 
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CUADRO VII: ADJUDICACIÓN DE PARCELAS LUCRATIVAS RESULTANTES 

PARCELA 
APROVECH. 

UAS 
APROVECH. 

m2t 
% USO ADJUDICATARIO 

TOTAL 16.400 16.400 100% - 

 
 

10.2.3. La relación de parcelas dotacionales con la expresión de su 
adjudicatario queda reflejada en el siguiente CUADRO VIII 
(“ADJUDICACIÓN DE PARCELAS DOTACIONALES RESULTANTES”): 

 

CUADRO VIII: ADJUDICACIÓN PARCELAS DOTACIONALES 

PARCELA USO 
SUPERFICIE 

(m²s) 
ADJUDICATARIO 

M6 Equipamiento 2.050,52 AYUNTAMIENTO DE UTRERA 

 M7 Espacios Libres 4.105,00 AYUNTAMIENTO DE UTRERA 

V Viales 8.182,28 AYUNTAMIENTO DE UTRERA 

TOTAL  14.337,80  

 
10.2.4. La descripción de cada una de las parcelas resultantes contiene, de 
acuerdo con los arts. 82.c) y 172 b) RGU, además de los requisitos que 
exige la legislación hipotecaria para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, la indicación del adjudicatario, ya sea el propietario del Sector 
conforme al principio de equidistribución de beneficios y cargas, o el 
Ayuntamiento de Utrera en concepto del 10% de cesión obligatoria y 
gratuita -expresando su edificabilidad-, o el Ayuntamiento de Utrera 

respecto de las dotacionales, con referencia en su caso a la 
correspondencia con las fincas originarias y demás datos exigidos por la 
legislación urbanística. 

 

11.   Valoración de las indemnizaciones por bienes y derechos 
incompatibles con el planeamiento. 

 
11.1 Derechos reales y personales constituidos sobre las fincas 

aportadas.  
 
11.1.1. Conforme a la Base de Actuación Novena, los derechos y cargas 
sobre las fincas aportadas, compatibles con el planeamiento a ejecutar, 
formarán parte de la finca de reemplazo de cada titular.  
 
11.1.2. Si no se declara la carga o si las declaradas no se ajustan a la 
realidad, los perjuicios que puedan resultar serán a cargo del propietario que 
lo hubiese omitido y se deducirá del valor de las parcelas lo que resulte de 
las cargas omitidas. 
 
11.1.3. Los derechos y cargas incompatibles serán, en su caso, objeto de 
valoración conforme a los criterios establecidos en la normativa de aplicación.   
 
11.2.  Indemnizaciones por edificaciones, obras, plantaciones o 

instalaciones incompatibles con el planeamiento. 
 
11.2.1. Conforme a la Base de Actuación Décima, las edificaciones se 
valorarán, con arreglo al criterio de la Ley de Expropiación Forzosa y lo 
establecido en el TRLS y su importe se satisfará a sus propietarios o titulares 
con cargo al proyecto de reparcelación, en concepto de gastos de 
urbanización, siempre y cuando estén legalmente reconocidas. 
 
Asimismo, las indemnizaciones resultantes en favor de los miembros de la 
Junta, serán objeto de compensación en la cuenta de liquidación provisional, 
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con las cantidades de las que resulte deudor el interesado por diferencias de 
adjudicación o por gastos de urbanización y de proyecto (artículo 98.4 RGU). 
 
A estos efectos se adjunta como Anexo III Informe jurídico sobre la 
valoración, a efectos indemnizatorios, de las construcciones, obras e 
instalaciones del Sector incompatibles con la ordenación urbanística. 
 
12. Inscripción en el Registro de la Propiedad. Operaciones jurídico-

registrales de carácter previo. 
 

12.1. En orden a lograr la efectiva inscripción en el Registro de la Propiedad 
de la reorganización dominical que resulta de la ejecución del planeamiento 
aplicable, se hace necesario completar el presente Proyecto de 
Reparcelación, realizando, con carácter previo a la inscripción de las 
operaciones de equidistribución que resultan de éste, una serie de 
operaciones jurídico-registrales complementarias al Proyecto en relación con 
las fincas originarias, al amparo del art. 68.5 TRLSRU: 

 
"El título en cuya virtud se inscribe el proyecto de distribución de beneficios y cargas 
será suficiente para la modificación de entidades hipotecarias, rectificación de 
descripciones registrales, inmatriculación de fincas o de excesos de cabida, 
reanudación del tracto sucesivo, y para la cancelación de derechos reales 
incompatibles, en la forma que reglamentariamente se determine". 

  
La remisión reglamentaria debe entenderse realizada a los arts. 8 y ss. RHU. 

 

Además, en este apartado se contienen otras determinaciones necesarias 
para cumplimentar el contenido del título inscribible: forma de llevar a cabo la 
reorganización de la propiedad que el proyecto implica, afección de las fincas 
de resultado, etc. 
 
12.2. Las operaciones jurídicas complementarias que se hacen precisas para 
lograr la inscripción en el Registro de la Propiedad consisten en: 
 

A. EXCESO DE CABIDA SOBRE LA FINCA APORTADA A 
(REGISTRAL NÚM. 7541) 
 

La finca aportada A (registral núm. 7.541) tiene, según una reciente 
medición, una superficie de treinta mil trescientos veinte metros con trece 
decímetros cuadrados (30.320,13 m2), y, según el Registro de la Propiedad, 
la superficie es de veintiocho mil setecientos setenta y un metros con 
cincuenta decímetros cuadrados (28.771,50 m²). 
 
En consecuencia, se solicita del Sr. Registrador de la Propiedad la 
inscripción del exceso de cabida de mil quinientos cuarenta y ocho metros 
con sesenta y tres decímetros cuadrados (1.548,63 m²). 
  

B. DEFECTOS DE CABIDA 
 
B.1. DEFECTO DE CABIDA SOBRE LA FINCA APORTADA B 

(REGISTRAL NÚM. 19.978) 
 
La finca aportada B (registral núm. 19.978) tiene, según una reciente 
medición, una superficie total de cinco mil cuatrocientos setenta y tres 
metros con cuarenta y nueve decímetros cuadrados (5.473,49 m2), y, según 
el Registro de la Propiedad, la superficie es de cinco mil quinientos veinte 
metros cuadrados (5.520 m²). 
 
En consecuencia, se solicita del Sr. Registrador de la Propiedad la 
inscripción del defecto de cabida de cuarenta y seis metros con cincuenta 
y un decímetro cuadrado (46,51 m²). 
 
B.2. DEFECTO DE CABIDA SOBRE LA FINCA APORTADA D 

(REGISTRAL NÚM.5.483) 
 
La finca aportada D (registral núm.5.483) tiene, según una reciente 
medición, una superficie total de dos mil setenta metros con veintiséis 
decímetros cuadrados (2.070,26 m2) y, según el Registro de la Propiedad, 
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la superficie es de cinco mil novecientos setenta y ocho metros cuadrados 
(5.978 m²). 
 
En consecuencia, se solicita del Sr. Registrador de la Propiedad la 
inscripción del defecto de cabida de tres mil novecientos siete metros con 
setenta y cuatro decímetros cuadrados (3.907,74 m²). 
 

C. SEGREGACIÓN DE LA FINCA APORTADA C (PENDIENTE DE 
INMATRICULACIÓN). FINCA SEGREGADA E (OBJETO DE LA 
REPARCELACIÓN Y PENDIENTE DE INSCRIPCIÓN) 

 
FINCA MATRIZ: Terrenos de la vía pecuaria “Vereda de Dos Hermanas” 
(Pendiente de inscripción). 
 
RÚSTICA: Terrenos desafectados de la vía pecuaria “Vereda de Dos 
Hermanas”, en el término municipal de Utrera, con forma de finca alargada 
con una anchura constante de veinte metros con ochenta y nueve decímetros 
cuadrados (20,89 m2), situada en sentido Sur-Este al Nor-Este, comenzando 
en el cruce de la vía pecuaria con el límite de Suelo Urbano y finalizando en la 
vía del ferrocarril. Tiene una cabida de tres mil seiscientos nueve con setenta 
y un metros cuadrados (3.609,71 m2) y linda al Norte con el Sector APA SUT-
2, al Sur con línea de zona urbana y línea de ferrocarril, al Este con el Sector 
SUNP-1 y al Oeste con la línea de ferrocarril. 
 
En consecuencia, se solicita del Sr. Registrador de la Propiedad la 
inmatriculación de la finca aportada C con una cabida de tres mil seiscientos 
nueve con setenta y un metros cuadrados (3.609,71 m2). 
 
FINCA SEGREGADA: De la finca descrita en el apartado anterior se 
segrega, para aportarla al Proyecto de Reparcelación, como finca E, la 
siguiente: 
 
URBANA. Terrenos desafectados de la vía pecuaria “Vereda de Dos 
Hermanas”, en el término municipal de Utrera, concretamente el Camino de 

Capachuelo, que atraviesa el Sector SUS-C-1 en diagonal, desde el noroeste 
hacia el sudeste, con una anchura constante de 20,89 metros y con una 
extensión superficial de tres mil ciento sesenta y ocho con treinta metros 
cuadrados (3.168,30 m2). 
 
Linda: al Norte con el Sector APA SUT-2, al Sur con línea de zona urbana y 
línea del ferrocarril, al Este Sector SUNP-1 y al Oeste con la línea de 
ferrocarril. 
 
La Finca segregada pertenece al Ayuntamiento de Utrera por título de 
permuta otorgada el 12 de junio de 2019 ante el Notario de Sevilla D. José 
Antonio Rey Jiménez, con el núm. 709 de su protocolo. 

 
FINCA RESTO: Practicada la anterior segregación queda un resto de finca 
matriz, con una superficie de cuatrocientos cuarenta y uno con cuarenta y un 
metros cuadrados (441,41 m2), manteniendo inalterada sus lindes, excepto 
que la matriz queda dividida en dos porciones de tierra. 
 
La Finca resto anteriormente descrita pertenece al Ayuntamiento de 
Utrera por título de permuta otorgada el 12 de junio de 2019 ante el 
Notario de Sevilla D. José Antonio Rey Jiménez, con el núm. 709 de su 
protocolo. 
 

D. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS FINCAS 
APORTADAS. 

 
Asimismo, procede solicitar del Sr. Registrador de la Propiedad que, con la 
aprobación del presente Proyecto de Reparcelación, al amparo de lo 
dispuesto en los arts. 68 TRLSRU y 18.3 RHU, cancele la inscripción de las 
fincas de origen y proceda a la inscripción de las parcelas de resultado, de 
conformidad con lo previsto en el art. 13 RHU. 
 
12.3. El presente Proyecto de Reparcelación se inscribirá en el Registro de 
la Propiedad conforme a los artículos 113 y 174 RGU y 2.2 RHU, mediante 
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certificación administrativa en la que se hará constar, en la forma exigida en 
la legislación hipotecaria, las circunstancias relativas a las personas, los 
derechos y las fincas afectadas por el acuerdo de aprobación del presente 
Proyecto, sin perjuicio de lo cual, éste podrá protocolizarse notarialmente a 
instancias del Ayuntamiento de Utrera. También podrá otorgarse el título de 
reorganización de la propiedad en escritura pública por la Administración 
actuante. 
 
A estos efectos, se solicita del Registrador de la Propiedad que proceda a la 
inscripción del presente Proyecto mediante la cancelación previa de las 
fincas de origen descritas en el Documento II del presente Proyecto y la 
adjudicación de las resultantes por subrogación real y en estricta 
correspondencia con las fincas de origen, circunstancias éstas que han 
quedado descritas en el Documento III del presente Proyecto. 
 
13. Cuenta de Liquidación Provisional. 
 
13.1. El presente apartado tiene por objeto formular la Cuenta de Liquidación 
Provisional que establezca, con dicho carácter, la cantidad que corresponde 
asumir a los propietarios de las parcelas resultantes, en relación al importe 
total de las obras y otros gastos que procedan, para la ejecución de la 
urbanización prevista. 
 
13.2. Como su propio nombre indica, la Cuenta de Liquidación Provisional 
constituye un balance del proceso de equidistribución que tiene el carácter 
de una previsión sobre sus resultados, por lo que no deja de ser, por muy 
afinada que esté, una estimación.  
 
En consecuencia, una vez concluida la urbanización del Sector, ha de 
procederse a la liquidación definitiva de la actuación, cuyo contenido tendrá, 
conforme al artículo 128 RGU, efectos exclusivamente económicos, sin 
afectar a la titularidad real de los terrenos, considerando: 
 
a) Las cargas y gastos imputables a los adjudicatarios de las parcelas 

resultantes, que se hayan producido con posterioridad a la aprobación 
del presente Proyecto. 

 

b) Los errores u omisiones que se hayan advertido con posterioridad a 
dicho acuerdo. 

 

c) Las rectificaciones impuestas por resoluciones administrativas o 
judiciales posteriores al mismo. 
 

13.3. Para la determinación de la carga económica que ha de gravar a las 
parcelas lucrativas resultantes, en función de los gastos derivados del 
proceso de equidistribución, es preciso realizar un cálculo previo que permita 
conocer con suficiente aproximación el coste de la actuación urbanística, a 
partir de las previsiones del importe total de las partidas que hay que 
conceptuar, conforme a los arts. 113 LOUA y 59 RGU, como gastos de 
urbanización a sufragar por los adjudicatarios de las parcelas resultantes de 
la ordenación.  
 
De conformidad con la previsión del art. 100.5 RGU, los costes de 
urbanización se distribuirán entre los propietarios en proporción al valor de 
las fincas que le sean adjudicadas en la reparcelación. 
 
13.4. En los subapartados siguientes se procede a la evaluación de las 
diversas partidas que conforman la Cuenta de Liquidación Provisional 
conforme a la información obrante en la Memoria Económica del Plan Parcial 
y a la información que obra en poder de la Junta de Compensación.  
 
13.5. Para determinar los gastos de urbanización, se ha de atender a lo 
previsto por el arts. 113 LOUA y 59 RGU.  
 
En el CUADRO IX (“GASTOS DE URBANIZACIÓN”) se resumen las 
principales partidas de las que se componen los referidos gastos: 
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CUADRO IX: GASTOS DE URBANIZACIÓN 

CONCEPTO 
IMPORTE 

(€, IVA INCLUIDO) 

PEM obras de urbanización del Sector (incluyendo 
obras exteriores) conforme al Proyecto de 
Urbanización (2020) 

1.717.890,50 € 

Gastos de gestión del sistema de actuación:  
constitución y funcionamiento de la Junta de 
Compensación, redacción y tramitación de los 
proyectos de reparcelación, urbanización y 
telecomunicaciones, valoraciones de bienes y 
derechos, tributos, publicaciones, contrato de 
suministro ENDESA, dirección de obra y 
coordinación de seguridad y salud, y estudios 
geotécnico y topográfico1.  

280.000 € 

TOTAL 1.997.890,50 € 

 
13.6. En consecuencia, los gastos de ejecución del planeamiento que se 
han de incluir en la Cuenta de Liquidación Provisional ascienden a la 
cantidad de 1.997.890,50 € (I.V.A. incluido), como ha quedado reflejado 
en el cuadro anterior. 
 
13.7. Atendiendo a las cantidades expresadas en apartados anteriores, 
resulta la Cuenta de Liquidación Provisional por parcelas lucrativas 
resultantes que se recoge en el CUADRO X ("CUENTA DE 
LIQUIDACIÓN PROVISIONAL POR PARCELAS RESULTANTES"): 

 
1 La Junta de Compensación no tiene la obligación de indemnizar a la Sra. 
Miranda por la demolición de las edificaciones, construcciones e 
instalaciones existentes en su parcela, ni por el uso o aprovechamiento de 

CUADRO X: CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL POR PARCELAS LUCRATIVAS 
RESULTANTES  

PARCELA 
APROVECH. 

UAS 
APROVECH. 

m2t 
% CUOTA (€) ADJUDICATARIO 

M1 10.906,69 10.384,91 73,8935 
 

1.476.312,00 
 

HERAYA S.L.U. 

M2 1.398,02 1.530,81 9,4716 
 

189.233,90 
 

ROSARIO 
MIRANDA MATA 

M3.1 570,89 625,12 3,8678 
 

77.274,82 
 

ROSARIO 
MIRANDA MATA 

M3.2 744,71 815,44 5,0455 
 

100.802,66 
 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

M4.1 1.139,69 1.247,95 7,7215 
 

154.267,13 
 

AYTO. UTRERA  

M4.2 995,56 1.090,12 - - 
AYTO. UTRERA 

(10%)  

M5 644,44 705,66 - - 
AYTO. UTRERA 

(10%) 

TOTAL 16.400 16.400 100% 
 

1.997.890,50 
 

100% 

 
13.8 De conformidad con el artículo 20.2.a) RHU, la carga de afección de 
las fincas al pago de los gastos de urbanización podrá cancelarse en 
cualquier momento, siempre que se acompañe a la solicitud certificación 

estas (derecho de realojo e indemnización por traslado de actividades 
económicas) por los motivos que se exponen en el Anexo III de la Memoria.  
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del órgano actuante expresiva de haber sido satisfecha la cuenta de 
liquidación definitiva referente a la finca de que se trate. 
 
14.  Efectos de la aprobación del Proyecto de Reparcelación. 
 
14.1 La aprobación definitiva del presente Proyecto de Reparcelación por la 
Junta de Compensación, su ratificación por el Ayuntamiento de Utrera y la 
expedición de documento con las solemnidades y requisitos dispuestos para 
las actas de sus acuerdos- o, si voluntariamente se acepta la protocolización 
notarial del mismo o su otorgamiento en escritura pública-, con el contenido 
señalado en los arts. 113 RGU y 7 RHU, permitirán su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, y la subrogación con plena eficacia real de las 
antiguas por las nuevas parcelas. 
 
14.2 Asimismo, conforme al art. 102.2.a) LOUA el acuerdo de aprobación 
definitiva del Proyecto de Reparcelación, producirá por ministerio de la ley, 
la transmisión al Ayuntamiento de Utrera, en pleno dominio y libre de cargas, 
de todos los terrenos de cesión obligatoria y gratuita, incluidos en el Sector, 
coincidente con la Unidad de Ejecución. 
 
14.3. La aprobación del Proyecto de Reparcelación producirá asimismo 
como efecto, conforme al art. 102.2.b) y c) LOUA, la subrogación, con plena 
eficacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas, siempre que quede 
establecida su correspondencia y la afectación real de las parcelas 
adjudicadas al cumplimiento de las cargas y pago de los gastos inherentes 
al sistema de actuación correspondiente. 
 
15. Redacción del Proyecto. 
 
Este Proyecto de Reparcelación se redacta por CUATRECASAS 
GONÇALVES-PEREIRA, S.R.L. conforme a lo dispuesto en el art. 107.2.b) 
RGU. En Utrera, a 18 de noviembre de 2020. 
 
 

 
 
 
Fdo.: Eduardo Caruz Arcos  
P.p. CUATRECASAS GONÇALVES-PEREIRA, S.R.L. 
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Anexo I:  Escritura de constitución de la Junta de 
Compensación del Sector “SUS-C-1” del PGOU 
de Utrera, autorizada por el Notario D. José 
Montoro Pizarro, en 31 de julio de 2019, 
protocolo núm. 1.727 
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Anexo II:  Decreto de la Administración autonómica por la 
que se acuerda la inscripción de la Junta de 
Compensación del Sector “SUS-C-1” del PGOU 
de Utrera en el Registro de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras 
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Anexo III:  Informe jurídico sobre la improcedencia de las 
indemnizaciones reclamadas por la Sra. 
Miranda por la demolición de las edificaciones, 
construcciones e instalaciones existentes en su 
parcela, derecho de realojo del ocupante e 
indemnización por traslado de actividad 
económica 
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INFORME EMITIDO EN INTERÉS DE 

JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR SUS-C.1 DEL PGOU DE 

UTRERA  

 

Sobre las alegaciones formuladas por los interesados durante el 

trámite de audiencia e información pública del Proyecto de 

Reparcelación del Sector  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Sevilla, 13 noviembre de 2020 

C
S

V
: 

07
E

50
01

F
7F

99
00

S
9X

3G
3N

6U
0D

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E5001F7F9900S9X3G3N6U0D8

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  04/11/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  04/11/2021 09:34:54

DILIGENCIA: RATIFICACION PROYECTO DE REPARCELACION POR DECRETO DE ALCADIA DE FECHA Nº 2021/4244 DE FECHA TRES DE AGOSTRO DE DOS
MIL VEINTIUNO

DOCUMENTO: 20212064281

Fecha: 04/11/2021

Hora: 09:34

Página 58 de 171



 

Sumario 

 

1. Antecedentes .............................................................................. 2 

2. Consulta ..................................................................................... 7 

3. Legislación aplicable ..................................................................... 7 

4. Alcance de la opinión emitida ........................................................ 7 

5. Resolución .................................................................................. 8 

6. Conclusión ................................................................................ 34 

 

 

C
S

V
: 

07
E

50
01

F
7F

99
00

S
9X

3G
3N

6U
0D

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E5001F7F9900S9X3G3N6U0D8

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  04/11/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  04/11/2021 09:34:54

DILIGENCIA: RATIFICACION PROYECTO DE REPARCELACION POR DECRETO DE ALCADIA DE FECHA Nº 2021/4244 DE FECHA TRES DE AGOSTRO DE DOS
MIL VEINTIUNO

DOCUMENTO: 20212064281

Fecha: 04/11/2021

Hora: 09:34

Página 59 de 171



 

JUNTA DE COMPENSACIÓN SUS-C.1 UTRERA · INFORME REPARCELACIÓN  ·  13 de noviembre de 2020· Pág. 1 

Click here to enter text. 

 

INFORME EMITIDO EN INTERÉS DE 
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Sobre las alegaciones formuladas por los interesados durante el 

trámite de audiencia e información pública del Proyecto de 

Reparcelación del Sector 
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1. Antecedentes 

(i) Sobre la tramitación del Proyecto de Reparcelación 

1.1 La Junta de Compensación del Sector SUS-C.1 del PGOU de Utrera (en 

adelante, “Junta de Compensación” y “Sector”, respectivamente) ha 

encargado al Despacho la redacción del Proyecto de Reparcelación del 

ámbito considerado (en adelante, “Proyecto de Reparcelación”) y el 

asesoramiento durante su tramitación.  

1.2 En 8 de julio de 2020, la Asamblea General de la Junta de Compensación, 

en el punto segundo del orden del día, acordó, por la unanimidad de los 

asistentes, que representaban el 100% de las cuotas de participación en la 

Entidad, la aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación del Sector y el 

inicio de su tramitación administrativa, esto es, audiencia a los interesados, 

información pública por el plazo de un (1) mes y aprobación en el seno de 

la Junta de Compensación para su posterior ratificación municipal. 

1.3 Con posterioridad, la Junta de Compensación concedió a los miembros de la 

Junta de Compensación y al resto de interesados (identificados en el 

Documento II apartado 3 del Proyecto de Reparcelación), trámite de 

audiencia por plazo de un (1) mes para que pudiesen formular alegaciones.  

1.4 A instancias del Ayuntamiento de Utrera, también se concedió trámite de 

audiencia a la Fundación Hospital de la Santa Resurrección, en su condición 

de propietario de una de las fincas existentes en el Sector, aunque la misma 

haya instado la expropiación forzosa de sus terrenos, renunciando a 

participar en la gestión del sistema de actuación1.  

1.5 Asimismo, se ha publicado la aprobación inicial del Proyecto de 

Reparcelación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 176, de 30 

 

1 En 8 de julio de 2020, la Asamblea General de la Junta de Compensación acordó aprobar el Proyecto 

de Tasación Conjunta de la Finca núm. 5.483 del Registro de la Propiedad núm. 1 de Utrera, incluida 

en el Sector, titularidad de la Fundación del Antiguo Hospital de la Resurrección de Jesucristo de 

Utrera, que se ha presentado ante el Ayuntamiento de Utrera para su tramitación administrativa en 

fecha 23 de abril de 2020.  
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de julio de 2020, concediendo un plazo de información pública de un (1) 

mes.  

1.6 Durante el trámite de audiencia e información pública del Proyecto de 

Reparcelación sólo se ha presentado una alegación por Dña. Rosario Miranda 

Mata2 (en adelante, también, “la Sra. Miranda” o “la Alegante” y “las 

Alegaciones”, respectivamente).  

1.7 En síntesis, las Alegaciones formuladas son las siguientes:  

i. Omisión de las edificaciones e instalaciones existentes en la finca 

aportada por la Alegante y su valoración a efectos indemnizatorios. 

En esta alegación se desarrollan las siguientes cuestiones:  

a. Antigüedad de las edificaciones, obras y construcciones.  

b. Compatibilidad de las edificaciones e instalaciones con el uso 

del suelo.  

ii. Procedencia del derecho de realojo y su valoración. 

iii. Indemnización por cese y traslado de actividad económica de dos 

sociedades (GARAJE REPUESTOS Y RECAMBIOS 3000, S.L. y 

EUPILEM, S.L.).  

(ii) Sobre las edificaciones, obras e instalaciones existentes en la 

Finca de la Alegante  

1.8 En el Sector se incluye la finca núm. 19.978 del Registro de la Propiedad 

núm. 1 de Utrera, inscrita al Tomo 1.462, Libro 528, Folio 87, alta 5ª, con 

una superficie, según reciente medición, de 5.473,49 m² y la siguiente 

descripción (en adelante, también, “la Finca” o “la Parcela”):  

 

2 A través del Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Utrera, núm. de entrada 2020/2661, 

de 18 de agosto de 2020, a las 09.50 horas.  
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“RÚSTICA: Suerte de tierra, término de Utrera, pago de Los Pajonales 

o del Callejón, conocida por Santa María Magdalena, con cabida de 

cincuenta y cinco áreas, veinte centiáreas. Linda: Norte en una 

longitud de ciento setenta y cuatro metros con finca de Antonio 

Zabala Sánchez Noriega, y diez metros de camino de servidumbre; 

Sur, en una longitud de ciento ochenta y cuatro metros con finca de 

José Picón Ramos; Oeste, en una longitud de treinta metros con 

cuarenta centímetros con la finca que se segregó de esta de 

Hermanos Escot Madrid, S.A.; Este, a la que presenta fachada de 

treinta metros con la carretera comarcal 432. Al finalizar este lindero, 

la distancia existente hasta el arcén es de seis metros y cuarenta y 

cinco decímetros”.  

1.9 La Finca fue aportada a la Junta de Compensación, con carácter fiduciario, 

por su actual titular, Dña. Rosario Miranda Mata.  

1.10 En la Finca se localizan varias edificaciones, construcciones e instalaciones 

(en adelante, también, conjuntamente, “las Edificaciones”) que figuran 

descritas (incluyendo un amplio reportaje fotográfico) en los informes de 

valoración encargados por la Junta de Compensación, para la elaboración 

del Proyecto de Reparcelación, a los peritos D. Federico García Erviti y D. 

Antonio Armengot de Pedro (“Informe de valoración Universidad 

Politécnica de Madrid”) y a la Sociedad TINSA (“Informe de valoración 

TINSA”). También en sus Alegaciones, la Sra. Miranda incluye varias 

fotografías de las Edificaciones.  

1.11 Las Edificaciones no figuran en la descripción de la Finca incluida en el 

Registro de la Propiedad, ni tampoco en el Catastro.  

1.12 Las Edificaciones se ejecutaron, en su día3, sin obtener previamente licencia 

de obras, tal y como se acredita con el Informe de Inspección emitido, el 29 

de abril de 2020, por D. Antonio Ojeda Montes, Inspector de Urbanismo del 

Ayuntamiento de Utrera (en adelante, “el Informe de Inspección”) y con 

las propias Alegaciones, en las que así se reconoce tácitamente.    

 

3 La antigüedad de las Edificaciones será objeto de análisis en el apartado 5.1 del presente Informe.  
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1.13 Tampoco consta que las Edificaciones, tras su construcción y posteriores 

ampliaciones o reformas, hayan sido legalizadas por el Ayuntamiento de 

Utrera.  

1.14 Las tasaciones o informes de valoración solicitados consideran o constatan 

que:  

- La Finca se encuentra en situación básica “rural”.  

- Las Edificaciones deben valorarse conforme al “método de reposición”, 

según su estado de conservación y antigüedad.   

- En las Edificaciones no se desarrolla actualmente ninguna actividad 

económica.  

- El estado actual de conservación de las Edificaciones, indicando sus 

dimensiones y características constructivas.  

1.15 Los informes de tasación no analizan la legalidad o conformidad de las 

Edificaciones con la normativa urbanística de aplicación, al tratarse de una 

cuestión jurídica que excede de su objeto, si bien, ambos hacen constar que 

la legalidad de las construcciones es determinante para la aplicación de las 

reglas legales de valoración.  

(iii) Sobre el uso o destino de las Edificaciones 

1.16 Según manifiesta la Sra. Miranda, su hijo, D. José Luis Blasco Miranda, se 

encuentra empadronado en una de las edificaciones existentes en la Finca, 

que constituye su vivienda habitual desde 2007 (página 20).  

1.17 Asimismo, la Sra. Miranda manifiesta (página 45) que D. José Luis Blasco 

Miranda es “arrendatario de la parcela” y que le abona, en tal concepto, unas 

cantidades -en concepto de renta-, aportando los movimientos de su cuenta 

bancaria. En relación con este extremo, no se aporta contrato de 

arrendamiento, ni se justifica que las cantidades que se indican -de 

diferentes importes y no abonadas mensualmente- respondan a este 

concepto.  
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1.18 En consecuencia, la Sra. Miranda declara que tiene arrendada la edificación 

a su hijo, que es quien la destina a vivienda habitual, pero que la Alegante 

no reside en la misma, ni actualmente la posee.  

1.19 Finalmente, en las páginas 40 y ss. de las Alegaciones, la Sra. Miranda 

manifiesta que “varias sociedades” están “domiciliadas y en funcionamiento” 

en la Finca. En concreto, se trata de las mercantiles GARAJE REPUESTOS Y 

RECAMBIOS 3000, S.L. y EUPILEM, S.L.  

1.20 En cuanto a la mercantil GARAJE REPUESTOS Y RECAMBIOS 3000, S.L. (en 

adelante, también, “GARAJE REPUESTOS”) se dedica (Código CNAE núm. 

4.511) a la “Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros” y durante 

el ejercicio 2019 ha ejercido, según consta declarado ante la Administración 

tributaria, las actividades incluidas en los epígrafes del Impuesto de 

Actividades Económicas (IAE) núm. 6.551 “Comercio al por menor de 

combustibles, carburantes y lubricantes” y 8.541 “Alquiler de automóviles 

sin conductor”, siendo su administrador único D. José Luis Blasco Miranda.  

1.21 No consta que actualmente en la Finca se desarrolle ninguna de estas 

actividades económicas, ni en la misma existe ninguna construcción, 

edificación o instalación destinada a la misma, o elemento que la anuncie o 

promocione.  

1.22 Tampoco se ha aportado licencia de actividad, apertura o similar de la 

referida actividad que acredite que la misma se desarrolla legalmente en la 

Finca.  

1.23 En consecuencia, la relación o vinculación de la referida sociedad con la Finca 

es que su propietaria (Sra. Miranda) es socia mayoritaria y se encuentra allí 

domiciliada a efectos fiscales.    

1.24 Por su parte, EUPILEM, S.L. (en adelante, también, “EUPILEM”) se dedica 

(Código CNAE núm. 4.511) a la “Venta de automóviles y vehículos de motor 

ligeros” y durante el ejercicio 2019 ha ejercido, según consta declarado ante 

la Administración tributaria, la actividad de “Comercio al por menor de 

combustibles, carburantes y lubricantes”, siendo su administrador y socio 

único D. José Luis Blasco Miranda. No consta que la Alegante tenga ninguna 

relación jurídica con la referida sociedad (socia o administradora), ni que la 

sociedad tenga ninguna relación económica con la Alegante.  
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1.25 Tampoco consta que en la Finca se desarrolle por EUPILEM la actividad de 

comercio al por menor de automóviles o vehículos de motor ligeros, ni en la 

misma existe ninguna construcción, edificación o instalación destinada a la 

misma o elemento que la anuncie o promocione.  

2. Consulta  

2.1 Se solicita un Informe jurídico sobre las Alegaciones para que los miembros 

de la Asamblea General de la Junta de Compensación puedan decidir sobre 

su estimación o desestimación.  

3. Legislación aplicable 

3.1 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (“TRLSRU”).   

3.2 Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo (“RVLS”).  

3.3 Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

(“LOUA”). 

3.4 Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la 

adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (“DL 3/2019”).  

3.5 Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Disciplina Urbanística de Andalucía (“RDUA”).  

3.6 Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley 

sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (“RGU”).  

4. Alcance de la opinión emitida 

4.1 La opinión contenida en este Informe pretende dar respuesta fundada en 

Derecho a las cuestiones planteadas, mediante el análisis adecuado de todos 

los elementos que las componen, de modo que pueda alcanzarse la 

conclusión más fiable y apropiada de entre las distintas opciones posibles, 
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sin que esa conclusión haya de coincidir necesariamente con el criterio que 

adopten otros profesionales del Derecho, las Administraciones públicas o los 

Tribunales de justicia, habida cuenta de que dichas cuestiones son 

susceptibles de distinta interpretación ajustada a Derecho.  

4.2 Los antecedentes y la documentación tomados en consideración para la 

elaboración del presente Informe son los facilitados por el cliente, sin que 

quien lo suscribe haya contrastado su veracidad, exactitud o la existencia de 

otros que pudieran ser contradictorios.  

5. Resolución 

I. Sobre la Alegación primera (I). Omisión de la descripción de las 

Edificaciones en la finca aportada por la Sra. Miranda 

5.1 En síntesis, la Alegante propone que las Edificaciones se hagan constar en 

la descripción de la Parcela, como finca aportada, interesando, además, que, 

dado que no constan en el Registro de la Propiedad, se incluya su descripción 

a efectos registrales mediante una operación jurídica complementaria.  

5.2 Procede estimar parcialmente la alegación considerada al objeto de que, en 

la descripción literal y gráfica de la Parcela, como finca aportada a la 

reparcelación, se haga costar la existencia de las Edificaciones (como 

“elementos existentes sobre el terreno” -artículo 83 del RGU-).  

5.3 No obstante lo anterior, al resultar las Edificaciones incompatibles con la 

ordenación urbanística de aplicación y, por tanto, objeto de demolición en 

ejecución del instrumento de planeamiento, se estima que no es necesaria 

la operación jurídica complementaria interesada, sin perjuicio de que en el 

Proyecto de Reparcelación, además de su descripción, se incluya una 

referencia expresa a la procedencia o no de la indemnización por su 

demolición y, en su caso, se cuantifique esta y se incluya en la cuenta de 

liquidación provisional de la actuación a los efectos previstos en los artículos 

98 y ss. del RGU.  

5.4 Por tanto, se propone modificar el Proyecto de Reparcelación para que se 

incluyan las Edificaciones en la descripción de la Parcela, en cuanto finca 

aportada, haciendo constar su incompatibilidad con la ordenación urbanística 

y, en su caso, su valoración a efectos indemnizatorios.  
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II. Sobre la Alegación primera (II). Indemnización por la demolición de 

las Edificaciones 

(i) Introducción: reglas legales de valoración aplicables 

5.5 El artículo 113 de la LOUA considera como gastos de urbanización, entre 

otros, los siguientes:  

“g) Indemnizaciones que procedan en favor de propietarios o titulares 

de derechos, incluidos los de arrendamiento, referidos a edificios y 

construcciones que deban ser demolidos con motivo de la ejecución del 

instrumento de planeamiento, así como de plantaciones, obras e 

instalaciones que deban desaparecer por resultar incompatibles con 

éste. 

h) Realojamiento y retorno legalmente preceptivos de residentes 

habituales”. 

5.6 El artículo 102.1.f) de la LOUA dispone que “Será indemnizable el valor de 

las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos legalmente 

existentes en los terrenos originarios que tengan que desaparecer 

necesariamente para poder llevar a cabo la ejecución del instrumento de 

planeamiento” (el resaltado no es original). 

5.7 El artículo 98.3 del RGU establece que “La tasación de estos elementos 

[edificaciones, construcciones e instalaciones] se efectuará en el propio 

proyecto de reparcelación, con arreglo a las normas que rigen la 

expropiación forzosa”. 

5.8 El apartado cuarto del precepto anteriormente citado añade: “Las 

indemnizaciones resultantes serán objeto de compensación, en la cuenta de 

liquidación provisional, con las cantidades de las que resulte deudor el 

interesado por diferencias de adjudicación o por gastos de urbanización y de 

proyecto”. 

5.9 En relación con los derechos reales o personales que resulten incompatibles 

con la ordenación, el artículo 94 del RGU prevé lo siguiente: “Lo dispuesto 

en el artículo anterior será igualmente aplicable a las servidumbres y cargas, 

derechos de arrendamiento y cualesquiera otros que, por ser incompatibles 
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con la ejecución del planteamiento, deban extinguirse con el acuerdo de 

reparcelación”. 

5.10 Conforme a lo expuesto, la normativa urbanística de aplicación dispone que 

en los proyectos de reparcelación se deben incluir las indemnizaciones que 

procedan a favor de los titulares de edificaciones, construcciones, 

instalaciones y derechos (reales o personales), “legalmente existentes”, que 

resulten incompatibles con la ordenación urbanística y deban extinguirse 

como consecuencia de la ejecución del proceso urbanizador.  

5.11 Las indemnizaciones que procedan por la extinción de los derechos 

considerados deberán valorarse en el proyecto equidistributivo conforme a 

las normas generales de valoración a efectos expropiatorios, y, en su caso, 

serán compensables en la cuenta de liquidación provisional con las 

cantidades que los beneficiarios de estas deban, a su vez, abonar, al tratarse 

de gastos de urbanización que deben ser sufragados por todos los partícipes 

del sistema de actuación, conforme al principio de justa distribución de 

beneficios y cargas.  

5.12 Las reglas de valoración de los bienes y derechos considerados, a las que se 

remiten las normas urbanísticas citadas, se contienen en el Título V del 

TRLSRU, artículos 34 y ss.  

5.13 En concreto, el artículo 34.1 del TRLS establece que “Las valoraciones del 

suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los derechos 

constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta 

Ley cuando tengan por objeto: a) La verificación de las operaciones de 

reparto de beneficios y cargas u otras precisas para la ejecución de la 

ordenación territorial y urbanística en las que la valoración determine el 

contenido patrimonial de facultades o deberes propios del derecho de 

propiedad, en defecto de acuerdo entre todos los sujetos afectados” 

(el énfasis es añadido).  

5.14 Como se desprende de este precepto, salvo que la totalidad de los miembros 

de la Junta de Compensación y los sujetos afectados (titulares de bienes y 

derechos que deban extinguirse para la ejecución del Sector) alcancen un 

acuerdo, la valoración de estos deberá hacerse aplicando las reglas de 

valoración contenidas en el TRLSRU y el RVLS.  
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5.15 Por tanto, en defecto de acuerdo, habrá de estarse a las reglas de valoración 

del TRLSRU y el RVLS, que dependen de la “situación básica” del suelo, es 

decir, si los terrenos se encuentran o no efectivamente urbanizados.  

5.16 La distinción entre un terreno en situación básica rural o urbanizada atiende 

a un dato fáctico, la situación en que este se encuentra, prescindiendo de la 

clasificación y categorización atribuida por el planeamiento urbanístico.  

5.17 Para el artículo 21.2.b) del TRLS, se encuentra en situación básica rural, “El 

suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística 

prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que 

termine la correspondiente actuación de urbanización, y cualquier otro 

que no reúna los requisitos a que se refiere el apartado siguiente” (el 

resaltado no es original). 

5.18 En este sentido, la Finca se halla en situación básica rural, por cuanto, pese 

a su actual clasificación como suelo urbanizable sectorizado, aún no se ha 

urbanizado, es decir, sigue pendiente de transformación urbanística. Así, lo 

han corroborado los informes de tasación encargados por la Junta de 

Compensación.  

5.19 En defecto de acuerdo, las Edificaciones se valorarán conforme a las reglas 

legales establecidas al efecto para el suelo en situación básica rural, siempre 

que (i) se ajusten a la legalidad en el momento de la valoración, y (ii) sean 

compatibles con el uso o rendimiento considerado para la valoración del 

suelo rural.   

5.20 Así se desprende de los artículos 35.3 del TRLSRU, 102.1.f) de la LOUA y 

5.2.a) del RVLS.  

5.21 El artículo 35.3 del TRLS dispone que “Las edificaciones, construcciones e 

instalaciones, los sembrados y las plantaciones en el suelo rural, se 

tasarán con independencia de los terrenos siempre que se ajusten a la 

legalidad al tiempo de la valoración, sean compatibles con el uso o 

rendimiento considerado en la valoración del suelo y no hayan sido 

tenidos en cuenta en dicha valoración por su carácter de mejoras 

permanentes” (la negrita no es original).  
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5.22 El precepto anteriormente citado añade: “Se entiende que las edificaciones, 

construcciones e instalaciones se ajustan a la legalidad al tiempo de su 

valoración cuando se realizaron de conformidad con la ordenación 

urbanística y el acto administrativo legitimante que requiriesen, o 

han sido posteriormente legalizadas de conformidad con lo dispuesto en 

la legislación urbanística” (el énfasis es añadido). 

5.23 Por su parte, el artículo 5.2.a) del RVLS dispone lo siguiente respecto de las 

edificaciones, construcciones e instalaciones no ajustadas a la legalidad al 

tiempo de su valoración y para las que no proceda dictar medidas de 

restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición: “a) 

En suelo en situación de rural, en ningún caso serán objeto de 

valoración y tampoco serán tenidas en consideración a los efectos 

del cálculo de la renta de la explotación” (el resaltado no es original). 

5.24 Conforme a la normativa expuesta, en el Proyecto de Reparcelación se deben 

incluir las valoraciones de los bienes y derechos que deban extinguirse por 

resultar incompatibles con la ordenación urbanística, siempre que, como se 

ha indicado, (i) se ajusten a la legalidad en el momento de la valoración, y 

(ii) sean compatibles con el uso o rendimiento considerado para la valoración 

del suelo rural.   

5.25 A continuación, se analiza, por un lado, cuándo debe entenderse que una 

edificación, instalación, construcción o uso existe legalmente o se ha 

realizado de conformidad con la ordenación urbanística aplicable; y, de otro, 

si es compatible con el uso o rendimiento propio del suelo rural.  

(ii) Sólo pueden valorarse las Edificaciones que se ajusten a la legalidad 

al tiempo de su valoración 

5.26 Las Edificaciones sólo pudieron ejecutarse legalmente si contaron con la 

previa concesión de una licencia de obras. También podrían entenderse como 

construcciones lícitas si, pese a ejecutarse sin obtener previamente la 

licencia de obras, posteriormente fueron legalizadas por el Ayuntamiento de 

Utrera mediante el procedimiento legalmente establecido a tal efecto.   

5.27 Por tanto, las Edificaciones sólo serían legales si se ejecutaron contando con 

la preceptiva licencia municipal de obras o, posteriormente, han sido 

expresamente legalizadas.  
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5.28 Conforme a los Antecedentes, dado que las construcciones se ejecutaron sin 

contar con las preceptivas licencias de obras (ni han sido posteriormente 

legalizadas), estas deben considerarse edificadas ilegalmente y, en 

consecuencia, su demolición (en la fase de ejecución del planeamiento) no 

otorgaría, a su titular, derecho a una indemnización.  

5.29 En relación con lo expuesto, el transcurso del plazo para ejercitar la potestad 

administrativa de restitución de la legalidad urbanística infringida, 

actualmente de seis (6) años (artículo 185 de la LOUA), no determina que 

la edificación devenga “legal” y, en consecuencia, deba ser valorada a 

efectos indemnizatorios.  

5.30 Y ello, por cuanto estas edificaciones ilegales, que la Administración no 

puede demoler por haber prescrito la acción para el restablecimiento de la 

legalidad urbanística, no pueden equiparase a las que se encuentran en 

situación de fuera de ordenación, pues estas sí se ejecutaron lícitamente, 

aunque, con posterioridad, como consecuencia de una innovación de la 

ordenación urbanística, han devenido, de forma sobrevenida, incompatibles 

con esta. Por tanto, las edificaciones que se encuentran en situación de fuera 

de ordenación sí se ejecutaron legalmente, contando con los permisos y 

autorizaciones pertinentes, si bien, un cambio posterior en la normativa ha 

determinado que no se adecuen a las nuevas determinaciones urbanísticas. 

Por tanto, puede concluirse que las Edificaciones no se encuentran en 

situación de fuera de ordenación, pues se ejecutaron sin licencia urbanística.  

5.31 El criterio expuesto ha sido mantenido por el Tribunal Supremo desde hace 

décadas, al entender que ni las edificaciones ni las actividades ilegales deben 

ser indemnizadas en los procesos de gestión urbanística.  

5.32 Es especialmente clara e ilustrativa la Sentencia de la Sala Tercera del 

Tribunal Supremo, de 12 de febrero de 2014 (rec. 2490/2011), que 

considera improcedente la valoración de unas obras ilegales, aunque no 

pudieran ser demolidas por haber prescrito el plazo para el ejercicio de la 

acción de restitución de la legalidad infringida, tanto en aplicación de la Ley 

6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones (en adelante, 

“LS-98”), como de la Ley de Suelo de 2007, actualmente TRLSRU, 

señalando: 
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"El art. 31 de la Ley 6/1998 del Suelo y Valoraciones establece en su 

apartado primero que "Las plantaciones, sembrados, obras e 

instalaciones que existan en el suelo, salvo que por su carácter de 

mejoras permanentes hayan sido tenidas en cuenta en la determinación 

del valor del terreno se valorarán, con independencia del mismo, con 

arreglo a los criterios de la Ley de Expropiación Forzosa y su importe 

será satisfecho a sus titulares" y en su apartado segundo añade "El valor 

de las edificaciones, que asimismo se calculará con independencia del 

suelo, se determinará de acuerdo con la normativa catastral en función 

de su coste de reposición, corregido en atención a la antigüedad y estado 

de conservación de las mismas”. 

Es cierto que la norma no distingue entre edificaciones e 

instalaciones legales o ilegales, pero no por ello puede extraerse 

la conclusión de que ambas son indemnizables por igual. Solo 

resultan indemnizables aquellas obras o instalaciones que sean 

legales, esta conclusión se obtiene de la propia finalidad que 

persigue la fijación del justiprecio expropiatorio, y que no es otra 

que indemnizar por los daños que causa la privación o afección 

de un bien o derecho existente en el patrimonio del expropiado, 

y ninguna lesión produce en su patrimonio la privación de obras 

o instalaciones, que por ser ilegales, no pueden entenderse 

incorporadas al mismo. 

Las edificaciones e instalaciones para ser legales requieren bien 

haber obtenido una licencia municipal con carácter previo o bien 

por su legalización posterior pero, en todo caso, a los efectos de 

fijación de un justiprecio expropiatorio, es necesario que tales 

edificaciones e instalaciones fuesen legales o hayan sido 

legalizadas en el momento en el que ha de procederse a su 

valoración. Así lo dispone también la Ley 8/2007, de 28 de mayo, que 

en su artículo 21 (…).  

(…)  

Es por ello que, tal y como afirma la sentencia impugnada, hay que 

partir de la ilegalidad de tales obras conforme al planeamiento 

vigente en el momento en que se realizaron, sin que esta 

situación se alterase en el momento de la valoración de los bienes 

expropiados. 

El hecho de que la orden de demolición no llegara a ejecutarse, e 

incluso la eventual caducidad de dicha orden por el transcurso 
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del plazo legalmente establecido para llevarla a efecto, no 

convierte la obra ilegal en legal, sino simplemente impediría la 

efectividad de la orden de derribo en su día adoptada, pero no 

convalida la ilegalidad inicialmente declarada por una resolución 

administrativa firme, ni tampoco equipara estas instalaciones, a 

los efectos de su valoración expropiatoria, a una edificación en 

situación de "fuera de ordenación". Y ello por cuanto la inclusión 

de un inmueble como "fuera de ordenación" se regula en nuestro 

ordenamiento para aquellos casos en los que la edificación o 

instalación, siendo inicialmente lícita resulta disconforme con el 

planteamiento por su modificación sobrevenida, regulándose 

como una situación diferenciada que somete al inmueble a un 

régimen especial de uso y mantenimiento que no resulta 

trasladable, sin más, a la edificaciones ilegales. 

(…) 

Por todo ello, no puede considerarse que las instalaciones y 

construcciones ilegales existentes sobre la finca expropiada 

deben ser indemnizadas como parte del justiprecio expropiatorio, 

conclusión esta que coincide con lo afirmado por este Tribunal 

para otros supuestos en los que se solicitaba la indemnización de 

actividades ilegales. Así, en la STS, Sala Tercera, sección 6ª, de 5 

de marzo de 2013 (Recurso: 2575/2010) se ha dicho "En orden al 

desempeño de la actividad sin licencia y a la imposibilidad de que por tal 

causa se puedan valorar determinados bienes o derechos (maquinaria, 

edificaciones y cese de negocio), necesariamente ha de confirmarse lo 

resuelto en la sentencia impugnada puesto que la posible 

indemnización por cese de negocio o explotación exige que la 

actividad empresarial se desempeñe con todos o tras haber 

obtenido todas las autorizaciones administrativas necesarias 

pues solo de esa manera puede admitirse que estemos ante 

efecto pernicioso en el patrimonio del expropiado, razón por la 

que no puede hacerse valer, a efectos de su valoración en un 

expediente de justiprecio, la realización de actividad de cualquier 

tipo al margen de le legalidad" (las negrillas no son originales). 

5.33 La tesis del Tribunal Supremo es concluyente, una obra ilegal no puede ser 

indemnizada porque “ninguna lesión produce en su patrimonio la 

privación de obras o instalaciones que, por ser ilegales, no pueden 

entenderse incorporadas al mismo”. Para el Alto Tribunal, abonar una 

indemnización por la demolición de una obra ilegal es contrario al sentido y 

finalidad de las reglas legales de valoración, pues ningún perjuicio se genera 
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al infractor por privarle de una construcción que no debió haber ejecutado, 

ni de la que debería haber disfrutado.  

5.34 La Sentencia núm. 236/2014, de 16 abril, del Tribunal Superior de 

Justicia de Islas Baleares, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 

Sección 1ª (JUR\2014\122983) también denegó la reclamación de una 

indemnización por una edificación ilegal, aunque la misma estaba 

considerada asimilada al régimen de fuera de ordenación a efectos 

urbanísticos conforme a una norma legal autonómica. A continuación, por la 

claridad y contundencia de su razonamiento, se expone un extenso 

fragmento de su Fundamento de Derecho Tercero:  

“El problema interpretativo se centra en determinar si las edificaciones 

y construcciones que "han quedado incursas en la situación de fuera de 

ordenación" a que se refiere el art. 22.3º del TRLS/2008 [actual 35.3 del 

TRLSRU] incluye todas las obras que la Ley balear 8/1998 considera en 

situación de fuera de ordenación y con ello, las ilegales por ejecutarse 

sin licencia. 

Entendemos que la interpretación que sostiene el expropiado -todas las 

obras ilegales por quedar fuera de ordenación según la ley balear son 

valorables conforme al último inciso del art. 22.3ºTRLS/2008- no puede 

mantenerse por la sencilla razón de que quedaría sin sentido la regla 

general de la que parte el mencionado precepto y que no es otro 

que las construcciones y edificaciones en suelo rural se 

justiprecian "siempre que se ajusten a la legalidad al tiempo de 

la valoración". 

Si todas las obras construidas sin licencia -por considerarse todas fuera 

de ordenación en la ley balear- entrasen en el último inciso del art. 22,3º 

TRLS/2008, en Illes Balears nunca se aplicaría la regla general conforme 

a la cual sólo se tasan las que se ajusten a la legalidad. 

[…] 

En cualquier caso, ya fuese esta interpretación restrictiva o cualquier 

otra más amplia respecto al ámbito de las calificadas como fuera de 

ordenación a los efectos del último inciso del art. 22.3ºTRLS/2008, de lo 

que no cabe duda es que las consideradas como fuera de ordenación 

para el legislador estatal no abraza a las obras ilegales y no 

C
S

V
: 

07
E

50
01

F
7F

99
00

S
9X

3G
3N

6U
0D

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E5001F7F9900S9X3G3N6U0D8

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  04/11/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  04/11/2021 09:34:54

DILIGENCIA: RATIFICACION PROYECTO DE REPARCELACION POR DECRETO DE ALCADIA DE FECHA Nº 2021/4244 DE FECHA TRES DE AGOSTRO DE DOS
MIL VEINTIUNO

DOCUMENTO: 20212064281

Fecha: 04/11/2021

Hora: 09:34

Página 75 de 171



 

JUNTA DE COMPENSACIÓN SUS-C.1 UTRERA · INFORME REPARCELACIÓN  ·  13 de noviembre de 2020· Pág. 17 

Click here to enter text. 

legalizadas en suelo rural, no valorables por lo indicado al inicio 

del mismo precepto. 

El hecho de que la Ley balear 8/1988 establezca un régimen de 

limitaciones y obligaciones a las obras ilegales "aunque haya 

transcurrido el plazo de prescripción de la demolición" propio de 

las obras que quedan en situación de fuera de ordenación, no las 

hace legales a los efectos del art. 22.3º del TRLS y por tanto no 

son valorables. 

Con ello añadimos una precisión adicional: las obras ilegales en suelo 

rural no valorables a efectos de justiprecio de expropiación 

forzosa incluyen tanto aquellas ilegales en las que no ha 

transcurrido todavía el plazo de prescripción de la infracción, 

como aquellas en que ya ha prescrito la acción para la 

restauración de la legalidad urbanística. Para estas últimas, y en 

ámbitos ajenos al de expropiación forzosa, la jurisprudencia del TS les 

ha dado un tratamiento similar o analógico a las obras en situación de 

fuera de ordenación (STS 7 de diciembre de 1987), pero a los efectos 

que aquí nos ocupa, carece de sentido establecer dos 

valoraciones distintas en función del tiempo transcurrido desde 

la ejecución de la obra, por cuanto la obra es igualmente ilegal y 

en ninguno de los dos casos cumple con la exigencia de que "se 

ajusten a la legalidad al tiempo de la valoración", lo que solo es 

posible -según el art. 22.3TRLS/2008- cuando se ejecutaron 

conforme a licencia o han sido luego legalizadas. 

[…] 

Aunque por razones temporales no sea de aplicación al supuesto de 

autos, el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo aprobado 

por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, ha venido a 

recoger la interpretación arriba indicada al especificar [artículo 

5.2.a]: 

[…] 

Así pues, las obras ilegales en suelo en situación de rural, en 

ningún caso serán objeto de valoración -incluso aunque hubiese 

prescrito la acción para restablecimiento de la legalidad- 

mientras que las situadas en suelo en situación de urbanizado, 
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siguen un régimen distinto (art. 5.1.b y 6.5 del Reglamento)” (el 

énfasis es añadido). 

5.35 También la doctrina científica respalda la conclusión expuesta. En este 

sentido, GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO4 sostiene que el artículo 5.2.a) del 

RVLS es concluyente, las edificaciones ilegales, respecto de las que haya 

prescrito la acción para el restablecimiento de la legalidad (es decir, las que 

no puedan ser demolidas), siguen siendo ilegales, y, por tanto, no deben ser 

valoradas a efectos indemnizatorios. Precisa el autor citado que la 

imposibilidad de demoler estas construcciones no supone que las mismas 

tengan la condición de edificaciones en situación de fuera de ordenación.  

5.36 En su escrito de alegaciones, la Sra. Miranda sostiene que las Edificaciones 

son legalizables por ajustarse al ordenamiento urbanístico vigente por 

cuanto el Ayuntamiento de Utrera incoó un procedimiento de infracción 

urbanística (Expte. núm. 77/1989) e impuso una sanción de 75.120 pesetas 

en el año 1990, pero no adoptó ninguna medida para el restablecimiento de 

la legalidad urbanística infringida, de lo que deduce que la Corporación local 

las consideró legalizables y actualmente se encuentran en situación de fuera 

de ordenación.   

5.37 No puede compartirse el razonamiento de la Alegante por los siguientes 

motivos. En primer lugar, como se ha expuesto con antelación, las 

Edificaciones no se encuentran en situación de fuera de ordenación porque 

originariamente no se ejecutaron legalmente y, posteriormente, tampoco 

han sido legalizadas, de hecho, siempre han sido incompatibles con la 

ordenación urbanística de aplicación.   

5.38 En segundo lugar, que la Administración urbanística actuante presuntamente 

no ejercitase la potestad de restitución de la legalidad no “legaliza” lo 

ilícitamente construido, ni lo convierte en legalizable o fuera de ordenación, 

simplemente impide que esa potestad de intervención, susceptible de 

producir efectos desfavorables o de gravamen para el interesado, pueda 

 

4 GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, F. El justiprecio de la expropiación forzosa. Estudio de su 

determinación y pago. Valoraciones urbanísticas, Editorial Comares, Granada, 8ª edición, 2018, p. 

287.  
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ejercitarse lícitamente trascurrido un determinado plazo de tiempo por 

razones de seguridad jurídica.  

5.39 En este sentido, procede señalar que, en 18 de abril de 1989, el 

Ayuntamiento de Utrera incoó un expediente de infracción urbanística al 

esposo de la Sra. Miranda -su causante-, en el que declaró ilegales las obras 

realizadas en la Parcela, ordenando a la propiedad su paralización hasta que, 

en su caso, se obtuviese la preceptiva licencia de obras para lo que disponía 

de un plazo de dos (2) meses. Es decir, dentro del plazo legalmente previsto, 

la Administración instó la restauración de la legalidad urbanística infringida, 

y, ante la pasividad del infractor, le sancionó por la realización de actos 

constructivos ilegales.  

5.40 Pues bien, pese a lo ordenado por la Administración, la propiedad continuó 

las obras sin solicitar ni obtener la preceptiva licencia de obras, 

contraviniendo los mandatos de la Administración, por lo que fue 

sancionada.  

5.41 Por tanto, el hecho de que se abonase la sanción urbanística y que el 

Ayuntamiento de Utrera no instase la restitución de la legalidad urbanística 

infringida mediante la demolición de lo ilegalmente ejecutado no supone que 

las Edificaciones hayan devenido legales o legalizables, de hecho, han sido 

y son absolutamente incompatibles con la clasificación y calificación 

urbanística de la Parcela (suelo no urbanizable y suelo urbanizable 

sectorizado), y su materialización se ha hecho vulnerando de forma flagrante 

y dolosa la legalidad urbanística y las órdenes dictadas por la Administración 

actuante.  

(iii) El Derecho Urbanístico andaluz contiene reglas especiales en 

relación con las edificaciones ilegales de cierta antigüedad  

5.42 Sentado lo anterior, debe indicarse que el Derecho Urbanístico andaluz ha 

establecido reglas legales especiales aplicables a las edificaciones ilegales 

en las que, por el tiempo transcurrido desde su ejecución, no se asimilan a 

la situación de fuera de ordenación, pero se equiparan a las que cuentan con 

licencia de obras, es decir, se consideran legalizadas por el paso del tiempo 

e incorporadas al patrimonio de su titular.  
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5.43 En primer lugar, la disposición adicional decimotercera de la LOUA en su 

redacción original establecía lo siguiente: “Las edificaciones aisladas en 

suelo no urbanizable, construidas con anterioridad a la entrada en vigor de 

la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre el Régimen del 

Suelo y Ordenación Urbana, y que no posean licencia urbanística municipal 

para su ubicación en esta clase de suelo, se asimilarán en su régimen a las 

edificaciones con licencia siempre que estuvieran terminadas en dicha fecha, 

sigan manteniendo en la actualidad el uso y las características tipológicas 

que tenían a la entrada en vigor de la citada Ley y no se encuentren en 

situación legal de ruina urbanística”.  

5.44 Posteriormente, el RDL 3/2019 derogó la disposición adicional anterior de la 

LOUA (disposición derogatoria 2.b) y dispuso lo siguiente (artículo 2):  

“1. Las edificaciones terminadas con anterioridad a la entrada en vigor 

de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre el Régimen 

del Suelo y Ordenación Urbana, y que no posean licencia urbanística para 

su ubicación en el suelo no urbanizable, se asimilarán en su régimen a 

las edificaciones con licencia urbanística. Dicho régimen no será 

extensible a las obras posteriores que se hayan realizado sobre la 

edificación sin las preceptivas licencias urbanísticas. 

Igual criterio se aplicará respecto de las edificaciones irregulares 

en suelo urbano y urbanizable para las que hubiera transcurrido 

el plazo para adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad 

urbanística a la entrada en vigor de la Ley 8/1990, de 25 de julio, 

sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo. 

2. Las personas propietarias de las citadas edificaciones podrán recabar 

del Ayuntamiento certificación administrativa en la que se hará constar 

el régimen aplicable a las mismas” (el resaltado  es añadido). 

5.45 En relación con esta regulación y su aplicación al caso analizado procede 

realizar las siguientes consideraciones.  

5.46 En primer lugar, no resultaría de aplicación el primer apartado del artículo 

2.1 del DL 3/2019 porque las Edificaciones se localizan actualmente 

(momento de la valoración) en suelo urbanizable sectorizado y, en todo caso, 

no se ejecutaron con antelación a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 

2 de mayo.  
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5.47 En segundo lugar, el apartado segundo del artículo 2.1 del DL 3/2019 sería 

aplicable, sólo y exclusivamente, respecto de las edificaciones que se 

hubieran ejecutado totalmente (“terminado”) con antelación al 16 de agosto 

de 1986, excluyendo  las obras de remodelación o ampliación realizadas con 

posterioridad sin contar con las preceptivas licencias, siempre que, a la 

entrada en vigor de la Ley 8/1990, de 25 de junio, sobre Reforma del 

Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo (en adelante, “LRUVS”), que 

se produjo el 16 de agosto de 1990, no se hubieran adoptado medidas de 

restablecimiento de la legalidad urbanística infringida.  

5.48 Por tanto, la norma legal analizada equipara a las que sí cuentan con licencia 

urbanística a aquellas edificaciones ilegales existentes en suelo urbanizable 

sectorizado “terminadas” con antelación al 16 de agosto de 1986, respecto 

de las que no se hubiera ejercitado en plazo (4 años) medidas para el 

restablecimiento de la legalidad urbanística infringida con antelación al 16 

de agosto de 1990. 

5.49 En consecuencia, sólo si la Alegante hubiera acreditado que las Edificaciones 

ya estaban terminadas con antelación al 16 de agosto de 1986 y en los 

cuatro años anteriores al 16 de agosto de 1990 no se hubiera ejercitado 

ninguna medida para el restablecimiento de la legalidad urbanística 

infringida por el Ayuntamiento de Utrera, sí cumplirían con el requisito 

analizado en este subapartado (es decir, se ajustarían a la legalidad al 

tiempo de su valoración).  

5.50 Recapitulando, las Edificaciones no serían indemnizables si se constata (i) 

que las obras son ilegales, porque no se realizaron amparadas en las 

preceptivas licencias de obras, ni fueron posteriormente legalizadas; (ii) se 

terminaron con posterioridad al 16 de agosto de 1986, y (iii) en los cuatro 

(4) años siguientes a esa fecha no se hubiera ejercitado por la 

Administración ninguna medida para el restablecimiento de la legalidad 

urbanística infringida.  

5.51 En cambio, las obras terminadas con anterioridad a esa fecha (16 de agosto 

de 1986) y respecto de las cuales no se hubiera adoptado ninguna medida 

de restablecimiento de la legalidad infringida en los cuatro (4) años 

posteriores, se equipararían a las que cuentan con licencia y sí serían 

indemnizables. A estos efectos, no se considerarían las intervenciones, de 
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reforma o ampliación, realizadas con posterioridad a agosto de 1986, si, 

igualmente, se ejecutaron sin licencia.  

5.52 Pues bien, conforme a la documentación y las manifestaciones realizadas 

por la Alegante no consta acreditado que las Edificaciones se terminarán de 

ejecutar con antelación al 16 de agosto de 1986. 

5.53 En primer lugar, la propia Alegante reconoce (página 16 de las Alegaciones) 

que las siguientes construcciones, edificaciones e instalaciones se 

concluyeron con posterioridad al 16 de agosto de 1986:  

- Vivienda 2 (ampliación): 2008.  

- Nave 2 (221 m2): 1991. 

- Alberca: 2008.  

- Pavimento asfalto 1: 2008.  

- Pavimento asfalto 2: 2008.  

- Pavimento hormigón: 2008.  

- Pérgola: 2008.  

- Puente grúa: 2008.  

5.54 Conforme a lo expuesto, la determinación de la fecha de terminación de las 

obras, a los efectos aquí analizados, se circunscribe a las siguientes 

construcciones, edificaciones e instalaciones -se indica la fecha de su 

terminación según manifiesta la Alegante-: “Vivienda 1” (1985); “Nave 1” 

(155,70 m2) (1985); “Pozo” (1982); “Vallado cerramiento” (1984-1985); 

“Torres de alumbrado” (1984-1985); “Compactado de albero” (1985) y 

“Pozo resalto” (anterior a 1985).   
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5.55 En segundo lugar, conforme a las ortofotos consultadas5, en 5 de agosto de 

1984, la Finca se encontraba libre de cualquier obra, construcción o 

instalación.   

5.56 En el año 1986, fecha de inauguración de los silos existentes en la parcela 

colindante (según se indica en las páginas 5 a 8 de las Alegaciones), tampoco 

existía ninguna obra, construcción o instalación en la Finca.  

5.57 En el año 1989 se incoa un procedimiento administrativo por infracción 

urbanística (Expte. núm. 77/1989) por la construcción de “un edificio de una 

sola planta, destinado a almacén con una superficie de 312 m2”.  

5.58 En el referido expediente urbanístico, se incluye un croquis en el que se 

localiza la anterior edificación, denominada, “nave en construcción”. En el 

mismo se indica que en la Parcela también existe otra “nave de chapa” de 

5,10 m2 por 12,20 m2 y se grafía el pozo y una edificación (de menores 

dimensiones que se corresponde con parte del edificio actualmente 

destinado a vivienda), así como la indicación “terreno compactado con 

albero”. Nada se indica sobre las siguientes construcciones: “Nave 1 (155,70 

m2)”, “Torres de alumbrado” y “Pozo resalto”.   

5.59 En el referido croquis se suman las superficies construidas por la “nave en 

construcción” (221,43 m2 -18,15 X 12,20-), la “nave de chapa” (62,22 m2 -

5,10 X 12,20-) y una edificación situada junto a la entrada de 30,00 m2. En 

total, las tres edificaciones existentes suman 313 m2, superficie por la que 

se impone finalmente la sanción urbanística. Este dato es muy relevante, 

porque la Administración considera ilegales en 1989 todas las edificaciones 

existentes en la Parcela.  

5.60 En el Informe de Inspección emitido en 29 de abril de 2020 por la Oficina de 

Inspección Urbanística del Ayuntamiento de Utrera, página 3, se hace 

constar que: “La suma total de los metros construidos es de 313 m2, todos 

incluidos en el expediente precitado con anterioridad. Además de un 

cerramiento de 196m/l, con una altura de 2,70 m (2,20 m de perfil metálico 

sobre un murete de 0,50 m de fábrica de ladrillos), según el punto tercero 

 

5 Obtenidas de la página web oficial del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.  
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de la propuesta de resolución (informe del Sr. Arquitecto Municipal, con la 

superficie de las edificaciones) de 18 de julio de 1990”.  

5.61 Del conjunto de pruebas documentales analizadas, se desprende que la 

Alegante no ha acreditado, pese a tener la carga de la prueba, que alguna 

de las Edificaciones se concluyese antes del 16 de agosto de 1986, pues la 

mayoría se ejecutaron en 2008 y el resto entre 1986 y 1989.  

5.62 Asimismo, con antelación al 16 de agosto de 1990, momento de la entrada 

en vigor de la LRUVS, el Ayuntamiento de Utrera ejercitó acciones para el 

restablecimiento de la legalidad urbanística infringida respecto de la 

totalidad de las edificaciones que se incluyen en el Expediente núm. 

77/1989, anteriormente indicadas, por lo que, en ningún caso, estas podrían 

entenderse legalizadas conforme al artículo 2.1 del DL 3/2019.  

5.63 En consecuencia, las Edificaciones no pueden considerarse indemnizables 

por los siguientes motivos:  

(i) Se realizaron de forma ilegal (esto es sin obtener las preceptivas 

licencias urbanísticas).  

(ii) No se ha aportado ninguna prueba que acredite fehacientemente que 

la fecha de su terminación fue anterior al 16 de agosto de 1986.  

(iii) El Ayuntamiento de Utrera, con antelación al 16 de agosto de 1990, 

momento de la entrada en vigor de la LRUVS, ejercitó acciones para el 

restablecimiento de la legalidad urbanística infringida por la ejecución 

de las obras que, según la Alegante, se ejecutaron a partir de 1985.  

(iv) Las construcciones tienen que ser compatibles con el uso o 

rendimiento considerado en la valoración del suelo rural  

5.64 El artículo 35.3 del TRLS no sólo exige la legalidad de las construcciones 

(extremo anteriormente analizado), sino que, además, “sean compatibles 

con el uso o rendimiento considerado en la valoración del suelo (rural)”.  

5.65 En el caso analizado, conforme a las tasaciones encargadas por la Junta de 

Compensación, el suelo rural debe valorarse por su potencial agronómico, 
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conforme al TRLSRU y RVLS, por lo que las Edificaciones, de uso “residencial” 

e “industrial” (según manifiesta la Alegante), no serían compatibles con este 

y, por tanto, no se deberán valorar de forma autónoma al suelo.  

5.66 El requisito legal y reglamentario considerado es congruente con la doctrina 

jurisprudencial anteriormente expuesta, conforme a la cual, no deben ser 

indemnizadas las actividades ilícitas que no sean acordes con la naturaleza 

del suelo rural, tales como los usos residenciales e industriales desarrollados 

indebidamente en esta clase de suelo. 

5.67 En este sentido, como sostiene GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO6, las 

edificaciones y construcciones “deben ser compatibles con el uso 

considerado para su valoración, esto es, como se trata de suelo rural, es 

necesario que sean elementos admisibles en este suelo”, bien porque se 

destinen a fines agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos u otros 

vinculados a la utilización racional de los recursos naturales, o, considerando 

que persiguen fines de utilidad pública o interés social, hayan sido, de forma 

excepcional y transitoria, admitidos en esta clase de suelo por la 

Administración mediante el procedimiento previsto a tal efecto (en el caso 

analizado, a través de la aprobación de un Proyecto de Actuación, previa 

declaración de la actividad como de utilidad pública o interés social – 

artículos 13.1 TRLSRU y 52 y 54 LOUA-).  

5.68 Por tanto, concluye el autor citado, no serán “valorables”, entre otras 

actividades, “las viviendas construidas ilegalmente en suelo no urbanizable”, 

por cuanto el uso residencial no es admisible en esta clase de suelo.  

5.69 En el supuesto analizado, las edificaciones residenciales (y también las naves 

dedicadas en su momento al almacenamiento de ropa usada -que la Alegante 

califica de “industriales”-) no se ejecutaron previa la declaración de utilidad 

pública o interés social y conforme al instrumento urbanístico que habilita a 

estos usos excepcionales y transitorios en el suelo no urbanizable (proyecto 

de actuación), por lo que las mismas no serían compatibles con el uso 

considerado para su valoración (agrícola).  

 

6 GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, F. El justiprecio de la expropiación … op cit. pp. 285 y 286.  
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5.70 En las Alegaciones, la Sra. Miranda no aborda directamente esta cuestión, 

reiterando el carácter presuntamente legalizable y la igualmente -no 

justificada- situación de fuera de ordenación, sin que ello sea un argumento 

suficiente para considerar que las Edificaciones con compatibles con el uso 

rural del suelo.  

5.71 En conclusión, más allá de la fecha de la ejecución de las Edificaciones, y de 

que, en su caso, puedan entenderse equiparadas -por su antigüedad- a las 

que sí poseen licencia a efectos urbanísticos, lo cierto es que los usos de 

vivienda y almacenamiento son incompatibles con el aprovechamiento 

normal del suelo en situación básica rural, lo que, según la normativa básica 

en materia de valoraciones, excluiría su valoración.  

(v) Sobre la aplicación del artículo 1 del Protocolo Adicional al Convenio 

para la Protección de los Derechos Humanos 

5.72 La Alegante invoca (páginas 18 y 19 de sus Alegaciones) la Sentencia del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante, “TEDH”), de 15 de 

noviembre de 2016 (Keriman Tekin y otros contra Turquía), para sostener 

que no indemnizar una edificación ejecutada ilegalmente vulnera el derecho 

de propiedad, tal y como este es reconocido y amparado por el artículo 1 del 

Protocolo Adicional al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos, 

aplicable en nuestro ordenamiento jurídico ex artículos 10.2 y 33 de la CE.  

5.73 En primer lugar, procede señalar que el supuesto de hecho de la Sentencia 

del TEDH no guarda identidad de razón con el que nos ocupa, pues en el 

mismo se resuelve un supuesto de responsabilidad extracontractual o 

aquiliana de la Administración por los daños causados por la ejecución de 

una obra pública, no un expediente de gestión urbanística o de naturaleza 

expropiatoria7. 

5.74 Asimismo, en el caso resuelto por el TEDH la vivienda sí se encontraba 

inscrita en el Registro de la Propiedad, extremo que no acontece en el 

 

7 Conforme al artículo 101.2 de la LOUA, son aplicables supletoriamente a los expedientes de 

reparcelación la normativa en materia de expropiación forzosa.  
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presente caso, en el que las Edificaciones son totalmente clandestinas y no 

figuran ni en el Registro de la Propiedad ni en el Catastro.  

5.75 Finalmente, el TEDH indemniza el daño o perjuicio resultante de no poder 

seguir utilizando la edificación como vivienda, no una presunta lesión en el 

patrimonio del administrado por la privación expropiatoria de un derecho. 

En el presente caso, esa lesión o perjuicio, en ningún caso, se causa a la 

Alegante, que no tiene su domicilio en la Finca, ni reside en las Edificaciones.  

5.76 En consecuencia, nos remitimos a la normativa y jurisprudencia invocadas 

en el presente Informe, cuyos fundamentos no resultan contradictorios ni 

revisados por la Sentencia del TEDH que se invoca por la Alegante.  

(vi) Conclusión: se propone desestimar la Alegación Primera  

5.77 Recapitulando, por los motivos expuestos, y a la vista de la documentación 

e información facilitadas, se propone desestimar la Alegación primera en 

relación con la solicitud de indemnización por las Edificaciones.  

III. Alegación segunda. Sobre el derecho de realojamiento de D. José 

Luis Blasco Miranda 

5.78 El derecho de realojo de un residente habitual afectado por una actuación 

de transformación urbanística de nueva urbanización se regula en los 

artículos 18.1.e) del TRLSRU y 102.1.f) y 113.1.h) de la LOUA.  

5.79 En cambio, no resulta de aplicación el artículo 19.1 del TRLSRU, citado por 

la Alegante, porque no nos encontramos ante una “actuación sobre el medio 

urbano”, sino de nueva urbanización de un suelo urbanizable sectorizado que 

se transforma, por primera vez, desde su situación básica rural, para 

albergar usos terciarios, no residenciales.   

5.80 Las actuaciones sobre el medio urbano son una modalidad de transformación 

urbanística introducida por el Título II la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbanas (“LRRRU”).  

5.81 Conforme a la Exposición de Motivos de la citada norma, estas actuaciones 

sobre el medio urbano, “que van desde las de rehabilitación edificatoria, 
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hasta las que supongan una regeneración y renovación urbanas, 

identificando los sujetos legitimados para participar en ellas y ofreciendo 

nuevos instrumentos que, sin duda, contribuirán a facilitar la gestión y la 

cooperación interadministrativa tan necesaria en estos casos. La Ley amplía 

las facultades reconocidas a las comunidades de vecinos, agrupaciones 

de propietarios y cooperativas de viviendas, para actuar en el mercado 

inmobiliario con plena capacidad jurídica para todas las operaciones, 

incluidas las crediticias, relacionadas con el cumplimiento del deber 

legal de conservación, e introduce los instrumentos de gestión y los 

mecanismos de cooperación interadministrativa que tienen por objeto 

fortalecer el marco en el que las citadas actuaciones se desenvuelven” (el 

énfasis no es original). 

5.82 El artículo 7 de la LRRRU definía las actuaciones sobre el medio urbano en 

los siguientes términos (la negrilla no es original):  

“1. De conformidad con lo dispuesto en esta Ley, en la legislación estatal sobre suelo 

y edificación, y en la legislación de ordenación territorial y urbanística, las 

actuaciones sobre el medio urbano se definen como aquéllas que tienen por objeto 

realizar obras de rehabilitación edificatoria, cuando existan situaciones de 

insuficiencia o degradación de los requisitos básicos de funcionalidad, 

seguridad y habitabilidad de las edificaciones, y de regeneración y 

renovación urbanas, cuando afecten, tanto a edificios, como a tejidos 

urbanos, pudiendo llegar a incluir obras de nueva edificación en sustitución 

de edificios previamente demolidos”. 

2. Las actuaciones de regeneración y renovación urbanas tendrán, además, carácter 

integrado cuando articulen medidas sociales, ambientales y económicas enmarcadas 

en una estrategia administrativa global y unitaria”.  

5.83 Es evidente que la ejecución sistemática del planeamiento mediante el 

sistema de actuación por compensación de un sector de suelo urbanizable 

de uso terciario no constituye una actuación sobre el medio urbano, 

entendida como una operación de “rehabilitación edificatoria”, pues, en este 

caso, se actúa sobre suelo en situación básica rural que, por primera vez, se 

incorpora a la ciudad para albergar usos comerciales. Es decir, se trata de 

una actuación que, mediante la urbanización de un ámbito de suelo rural, 
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crea, ex novo, el medio o tejido urbano, no opera sobre este mediante su 

rehabilitación, reforma o regeneración8.  

5.84 A los efectos que nos ocupan, la naturaleza o tipo de actuación de 

transformación urbanística es decisiva porque el régimen del derecho de 

realojo es sustancialmente distinto en uno u otro caso, pues no se pretende 

mejorar o rehabilitar el tejido urbano existente por encontrarse este 

degradado por la existencia de edificaciones residenciales inadecuadas u 

obsoletas, supuesto del artículo 19 del TRLSRU (anterior artículo 14 de la 

LRRRU), sino urbanizar, por primera vez, un suelo rural en el que se 

desarrolla un uso residencial ilegal, sobre una edificación también ilegal que 

no debería destinarse a este uso.  

5.85 Conforme al artículo 18.1.e) del TRLSRU, “las actuaciones de urbanización a 

que se refiere el artículo 7.1.a) comportan los siguientes deberes legales”:  

“Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de 

inmuebles situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia 

habitual, así como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos 

establecidos en la legislación vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

siguiente9” (el resaltado es añadido). 

5.86 En Andalucía, la regulación del derecho de realojo en actuaciones de nueva 

urbanización se contiene en los artículos 102.1.f) y 113.1.h) de la LOUA. El 

artículo 102.1.f), antes citado, considera indemnizable el valor de “los usos 

legalmente existentes en los terrenos originarios que tengan que 

desaparecer necesariamente para poder llevar a cabo la ejecución del 

instrumento de planeamiento” (el resaltado no es original).   

 

8 El vigente TRLSRU realiza varias remisiones a las actuaciones sobre medio urbano: artículos 9.6, 

17.5, 19.1 y 24, que claramente se diferencian de las actuaciones de transformación urbanística de 

nueva urbanización previstas en los artículos 7.1.a y 18.1 del TRLSRU.  

9 Que por los motivos expuestos no resulta de aplicación, dado que la actuación urbanística no se 

desarrolla para rehabilitar, regenerar o reformar el medio urbano.  
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5.87 Por su parte, el artículo 113.1.h) de la LOUA reconoce como gasto de 

urbanización “El realojo y retorno legalmente preceptivos de residentes 

habituales” (la negrilla no es original).  

5.88 En el caso analizado, la construcción que se destina a vivienda no sólo se 

habría ejecutado y ampliado ilegalmente, sino que tampoco cumpliría con 

los requerimientos técnicos y funcionales mínimos para ser considerada 

urbanísticamente como una vivienda, por cuanto fue acondicionada para tal 

uso en 2008, sin solicitar las pertinentes licencias urbanísticas de obra y 

ocupación.  

5.89 No debe olvidarse que no sólo se ha construido, ampliado y acondicionado 

para vivienda una edificación ilegal, sino que, además, dicho uso tampoco 

ha sido autorizado, ni hubiera podido serlo, pues no es admisible en esta 

clase de terrenos.  

5.90 Por tanto, nos encontramos ante un uso ilegal y no autorizado, que se 

desarrolla clandestinamente sobre una edificación igualmente ilegal, que no 

reúne los requerimientos exigibles a tal efecto.  

5.91 A lo anterior se adiciona que la normativa invocada por la Alegante, artículo 

19 del TRLRU, no resulta aplicable, ni, por tanto, es “legalmente preceptiva” 

a nuestros efectos.  

5.92 A la vista de lo expuesto, al no tratarse de un uso legal, sino prohibido, que 

se desarrolla sin ninguna autorización en un suelo rural que se proyecta 

urbanizar para acoger usos terciarios, no puede entenderse indemnizable el 

derecho de realojo reclamado conforme a lo dispuesto en los artículos 

102.1.f) y 113.1.h) de la LOUA y la jurisprudencia anteriormente citada, por 

cuanto, para el legislador andaluz, no son indemnizables como gastos 

de urbanización aquellos usos que se desarrollen ilegalmente, entre 

los que puede incluirse, por los motivos expuestos, el uso residencial 

analizado.  

5.93 Por otra parte, la Alegante manifiesta que su hijo es arrendatario de la 

Parcela, relación jurídica que no se acredita, añadiendo que por dicho 

concepto este le realiza ingresos de diferentes importes en los que no se 

hace constar que se abone un arrendamiento, sino “Ingreso MET”. Los 

referidos pagos no se realizan con una periodicidad establecida, 
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característica de este tipo de abonos (mensual, bimensual o 

trimestralmente, ni en las mismas fechas -por ejemplo, en los primeros días 

del mes). Tampoco se precisa que parte de las cantidades ingresadas se 

abona por el arrendamiento de la vivienda, pues presuntamente se arrienda 

la Parcela completa, con todas sus instalaciones.  

5.94 La Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 29 de junio 

de 2012 declaró que la posesión de un bien inmueble a título de 

arrendamiento exige la prueba de que existe una renta como precio del 

arriendo, sin que el mismo pueda quedar justificado por la mera acreditación 

de que se han producido algunos pagos, cuando se ignora la finalidad y 

periodicidad de estos.  

5.95 Conforme a dicha doctrina, el hijo de la Alegante sería un “precarista”, 

situación que carece de regulación normativa concreta, si bien, tanto la 

doctrina como la jurisprudencia la definen como aquella que se produce 

cuando un tercero ocupa un bien ajeno por mera tolerancia del 

propietario, que puede, en cualquier momento, proceder a reclamar 

su devolución. 

5.96 El derecho de realojo y retorno no se reconoce a los precaristas por las 

razones que apuntó certeramente el Profesor TOMÁS QUINTANA LÓPEZ10: 

“Precisamente la limitación temporal que impone el párrafo primero del 

artículo 14. 2 LRRR11 al disfrute del derecho de retorno, desde otra 

perspectiva sirve para excluir de los titulares de este derecho a quienes 

ocupen la vivienda a título gratuito por el mero consentimiento del 

propietario, es decir, a los precaristas, en la medida en que estos no tienen 

garantizada la ocupación de la vivienda sino hasta que el propietario 

libremente decida, por lo que con base en la regulación del mencionado 

párrafo del artículo 14.2 LRRR, no se les puede reconocer el derecho a exigir 

 

10 “Los derechos de realojo y retorno. Antecedentes y regulación estatal en el modelo de urbanismo 

sostenible”, en el número 99-100 de la Revista Vasca de Administración Pública, IVAP, 2014, pág. 

2.495.  

11 Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, refundida en el 

actual TRLSRU (artículo 19.2).  
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el retorno «por el tiempo que reste hasta la finalización del contrato», pues 

la ocupación de la vivienda que venga realizando no se basa en ninguna 

relación contractual, razón por la que tampoco parece que su privación a 

causa de la actuación urbanística aislada no expropiatoria tenga que ir 

acompañada de compensación económica, máxime cuando el que tendría 

que hacer frente a ella, directa o, en su caso, indirectamente, sería el 

propietario de la vivienda desalojada, coincida o no con el propietario de la 

nueva edificación”.  

5.97 El Profesor QUINTANA LÓPEZ añade12: “Cuestión aparte plantea la ocupación 

de la vivienda en precario, pues, por la misma razón que ha quedado 

indicada antes en relación con el derecho de retorno, entendemos que el 

precarista no tendrá derecho al realojo, pues la ocupación de la 

vivienda se realiza por la mera voluntad del propietario, sin 

contraprestación y por ello sin referencia alguna a una fecha de 

finalización ni sometida a un régimen jurídico que vincule al 

propietario y al precarista; además, en esas circunstancias cabría 

preguntarse por la duración del realojo que hipotéticamente habría 

de ser garantizado, toda vez que la situación se originó por la 

voluntad del propietario de la vivienda desalojada sin compromiso 

de duración de la cesión y por mera liberalidad (el énfasis es añadido)”. 

5.98 En consecuencia, conforme a lo expuesto, no procede reconocer ninguna 

indemnización en concepto de realojo al hijo de la Alegante, sin perjuicio de 

que este pueda buscar alternativas o soluciones habitacionales con la 

colaboración de los servicios municipales en materia de vivienda y servicios 

sociales.  

5.99 A mayor abundamiento, tampoco puede compartirse la cuantificación del 

derecho al realojo que se contiene en las Alegaciones, en las que se pretende 

que se reconozca al hijo de la Alegante, que posee -por mera tolerancia- una 

edificación ilegal en suelo rural y que no cumple con los requerimientos 

propios de una vivienda, una indemnización equivalente a “la puesta a 

disposición” de una vivienda “en las condiciones de venta o alquiler vigentes 

para las sujetas a régimen de protección pública y superficie adecuada a sus 

 

12 Op. cit. pág. 2.497.  
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necesidades” en suelo urbano consolidado, en aplicación del citado artículo 

19 del TRLSRU, precepto que regula las actuaciones de mejora urbana de 

zonas residenciales obsoletas o degradadas.  

5.100 Es por ello por lo que, a la vista de las circunstancias concurrentes, la 

eventual indemnización podría cubrir, en su caso, los gastos de mudanza y 

traslado a una nueva vivienda y el importe de su arrendamiento por un 

periodo prudencial para que el hijo de la Alegante pudiera encontrar una 

nueva vivienda o solución habitacional estable, pero, en ningún caso, que 

los propietarios deban asumir una indemnización equivalente al valor de una 

nueva vivienda en los términos establecidos en el artículo 19 del TRLSRU.  

5.101 De ser así, se daría la paradoja de que una persona que reside en una 

edificación ilegal, por la mera tolerancia de su dueño, pudiera, como 

consecuencia de la ejecución del planeamiento y a costa de todos los 

propietarios del Sector, dejar de ostentar un derecho de precario o 

arrendamiento sobre una construcción ilegal -infravivienda- para disfrutar 

de una nueva vivienda en propiedad.  

IV. Alegación tercera. Sobre la indemnización por cese y traslado de las 

actividades económicas 

5.102 En relación con la indemnización por el cese y traslado de actividad de la 

Sociedad EUPILEM, la Alegante no es titular del derecho cuya indemnización 

se solicita, sino su hijo, que no tiene derecho a la misma.  

5.103 Asimismo, tanto la actividad de EUPILEM como de GARAJE REPUESTOS es 

ilegal o clandestina, pues se desarrolla sin contar con las licencias y permisos 

exigibles.  

5.104 A mayor abundamiento, no consta que la actividad de compraventa de 

vehículos se realice en las Edificaciones, en las que principalmente se guarda 

“ropa usada”, según se indicó a los peritos tasadores en el momento de su 

inspección, ni se ha acreditado la realidad o efectividad de los daños y 

perjuicios que se reclaman por gastos de traslado, pérdidas por cierre 

temporal o gastos de asesoramiento del nuevo negocio.  

5.105 En particular, no se justifica cuál es el “mobiliario voluminoso” ni la 

“mercancía existente” que debe ser trasladada, sin que los neumáticos 
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usados que se acumulan en la Parcela, y tienen la condición jurídica de 

residuos, guarden relación con el objeto de la actividad que desarrollan las 

sociedades.  

5.106 Finalmente, en relación con los referidos neumáticos (que constituyen 

residuos almacenados en la Parcela sin contar con los permisos pertinentes), 

el Informe de Intervención manifiesta: “Tras la inspección efectuada se 

verifica en la mencionada finca existe (sic) un depósito con un número 

elevado de neumáticos usados. Igualmente por el inspector interviniente se 

estima conveniente remitir a la Delegación de Medio Ambiente, al ser quien 

tiene las competencias en relación con los vertidos, de la existencia de este 

tipo de depósito” (el énfasis es añadido). 

5.107 A la vista de lo expuesto, se propone no estimar la alegación relativa a la 

indemnización por gastos de cese y traslado de la actividad económica.  

6. Conclusión 

6.1 Procede estimar parcialmente las Alegaciones al objeto de que, en la 

descripción literal y gráfica de la Parcela, como finca aportada a la 

reparcelación, se haga costar la existencia de las Edificaciones (como 

“elementos existentes sobre el terreno” -artículo 83 del RGU-) y se anexen 

al documento reparcelatorio los informes de valoración de estas y 

cualesquiera otros que se emitan en relación con la procedencia de su 

indemnización.  

6.2 Por tanto, se propone modificar el Proyecto de Reparcelación para que se 

incluyan las Edificaciones en la descripción de la Parcela, haciendo constar 

su incompatibilidad con la ordenación urbanística y, en su caso, su valoración 

a efectos indemnizatorios.  

6.3 En los proyectos de reparcelación se deben incluir las indemnizaciones que 

procedan a favor de los titulares de edificaciones, construcciones, 

instalaciones y derechos (reales o personales) que resulten incompatibles 

con la ordenación urbanística y deban desaparecer o extinguirse como 

consecuencia de la ejecución del proceso urbanizador.  

6.4 Las indemnizaciones que procedan por la extinción de los derechos 

considerados deberán valorarse en el proyecto equidistributivo conforme a 
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las normas generales de valoración a efectos expropiatorios, salvo que todos 

los sujetos afectados (propietarios y titulares de los bienes y derechos a 

extinguir) alcanzasen un acuerdo al respecto. Estas indemnizaciones serán, 

en su caso, compensables en la cuenta de liquidación provisional con las 

cantidades que los beneficiarios de estas deban, a su vez, abonar en 

concepto de gastos de urbanización.  

6.5 Conforme a las normas generales de valoración aplicables (artículos 35.3 del 

TRLSRU y 5.2.a del RVLS), en el Proyecto de Reparcelación se deben incluir 

las indemnizaciones de los bienes y derechos que deban extinguirse por 

resultar incompatibles con la ordenación urbanística, siempre que (i) se 

ajusten a la legalidad en el momento de la valoración y (ii) sean compatibles 

con el uso o rendimiento considerado para la valoración del suelo rural.   

6.6 El artículo 2 del RDL 3/2019 asimila a las edificaciones con licencia 

urbanística aquellas “edificaciones irregulares en suelo urbano y urbanizable 

para las que hubiera transcurrido el plazo para adoptar medidas de 

restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la Ley 

8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y 

Valoraciones del Suelo”.  

6.7 Las Edificaciones no pueden considerarse indemnizables por los siguientes 

motivos:  

(i) Se realizaron de forma ilegal (esto es sin obtener las preceptivas 

licencias urbanísticas).  

(ii) No se ha aportado ninguna prueba que acredite fehacientemente que 

la fecha de su terminación fue anterior al 16 de agosto de 1986.  

(iii) El Ayuntamiento de Utrera, con antelación al 16 de agosto de 1990, 

momento de la entrada en vigor de la LRUVS, ejercitó acciones para el 

restablecimiento de la legalidad urbanística infringida por la ejecución 

de las obras que, según la Alegante, se ejecutaron a partir de 1985.  

6.8 Procede, asimismo, desestimar la Alegación segunda porque no nos 

encontramos ante una actuación sobre el medio urbano (sino una actuación 

de transformación urbanística de nueva urbanización); la edificación 

destinada a vivienda es ilegal y no reúne los requisitos mínimos exigibles 
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para este tipo de uso, y el beneficiario de la indemnización es un precarista. 

En todo caso, no se comparten los criterios de valoración que se proponen 

en las Alegaciones porque generarían un evidente enriquecimiento injusto o 

sin causa para el beneficiario de la medida y la Alegante, a costa del 

correlativo empobrecimiento de los propietarios del Sector.  

6.9 Finalmente, también se propone desestimar la Alegación tercera porque la 

actividad económica no se desarrolla en la Finca, no es lícita y no se han 

acreditado los daños y perjuicios que se reclaman.  

*** 

Este informe, salvo error u omisión involuntaria, constituye nuestra opinión sobre las cuestiones 

planteadas que gustosamente sometemos a cualquier otro mejor fundado en Derecho. Su contenido 

es estrictamente confidencial y está destinado exclusivamente a las personas en cuyo interés se ha 

emitido. Su difusión a terceros y su aplicación a supuestos distintos de los que constituyen su objeto 

requerirá la autorización expresa y previa de Cuatrecasas. 

*** 

C
S

V
: 

07
E

50
01

F
7F

99
00

S
9X

3G
3N

6U
0D

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E5001F7F9900S9X3G3N6U0D8

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  04/11/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  04/11/2021 09:34:54

DILIGENCIA: RATIFICACION PROYECTO DE REPARCELACION POR DECRETO DE ALCADIA DE FECHA Nº 2021/4244 DE FECHA TRES DE AGOSTRO DE DOS
MIL VEINTIUNO

DOCUMENTO: 20212064281

Fecha: 04/11/2021

Hora: 09:34

Página 95 de 171



 

 

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo IV:  Cuadro de fincas de resultado 
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ANEXO IV: CUADRO DE FINCAS DE RESULTADO 
   

 

 

PARCELAS RESULTANTES 

PARCELA 
APROVECH. 

UAS 

APROVECH. 

m2t 
% USO ADJUDICATARIO 

M1 10.906,69 10.384,91 66,5042% GSM HERAYA S.L.U. 

M2 1.398,02 1.530,81 8,5245% IND/COM ROSARIO MIRANDA MATA 

M3.1 570,89 625,12 3,4810 % IND/COM ROSARIO MIRANDA MATA 

M3.2 744,71 815,44 4,5409% IND/COM JUNTA DE COMPENSACIÓN 

M4.1 1.139,69 1.247,95 6,9494% IND/COM AYTO. UTRERA 

M4.2 995,56 1.090,12 6,0704% IND/COM AYTO. UTRERA (10%) 

M5 644,44 705,66 3,9295% IND/COM AYTO. UTRERA (10%) 

TOTAL 16.400 16.400 100% - 
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Anexo V:  Cuenta de liquidación provisional  
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ANEXO V: CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
   

 

CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL  

PARCELA 
APROVECH. 

UAS 

APROVECH. 

m2t 
% CUOTA (€) ADJUDICATARIO 

M1 10.906,69 10.384,91 73,8935 1.476.312,00 HERAYA S.L.U. 

M2 1.398,02 1.530,81 9,4716 189.233,90 ROSARIO MIRANDA MATA 

M3.1 570,89 625,12 3,8678 77.274,82 ROSARIO MIRANDA MATA 

M3.2 744,71 815,44 5,0455 100.802,66 JUNTA DE COMPENSACIÓN 

M4.1 1.139,69 1.247,95 7,7215 154.267,13 AYTO. UTRERA  

M4.2 995,56 1.090,12 - - AYTO. UTRERA (10%)  

M5 644,44 705,66 - - AYTO. UTRERA (10%) 

TOTAL 16.400 16.400 100% 1.997.890,50 100% 
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DOCUMENTO II:  Fincas de Origen 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

1. Contenido del presente Documento. 
 
El contenido del presente Documento es el siguiente: 
  
a) El estado de las propiedades que componen el Sector SUS-C-1 del PGOU 

de Utrera, con sus respectivas superficies, linderos y cualesquiera otras 
circunstancias de orden físico o jurídico que caractericen la situación actual 
de las fincas. 

 
b) Los datos correspondientes a los propietarios de los terrenos afectados por 

la actuación, y sus domicilios a efectos de notificación. 
 
El contenido de este Documento se complementa con la representación gráfica 
de dichas fincas en los Planos 01 y 02, las Fichas de las fincas de origen. 
 
2. Fincas aportadas. 
 
Los terrenos que constituyen el ámbito total del Sector, coincidente con la Unidad 
de Ejecución, se relacionan en el siguiente Cuadro “FINCAS INCLUIDAS EN EL 
SECTOR”, que determina para cada finca, su superficie, titulares y el número de 
finca registral: 
 

 

 

 

3. Relación de propietarios y otros interesados en la reparcelación. 
 

3.1 Propietarios de fincas y aprovechamientos. 
 

Los datos correspondientes a los propietarios de los terrenos afectados por la 
actuación y los titulares de derechos e intereses legítimos afectos, así como de sus 
domicilios a efectos de notificación, son los siguientes: 

 

I. FINCA A: 

 

HERAYA, S.L.U.: C/ La Corredera, 5, CP. 41.710, Utrera (Sevilla). 

 
CARGAS: Libre de cargas y gravámenes. 
   
SITUACIÓN POSESORIA: Libre de arrendatarios.  
 

II. FINCA B: 

 

ROSARIO MIRANDA MATA: C/ Madre Ana María Janer, núm. 33, 1º A, CP. 

41.710, Utrera (Sevilla). 

 

CARGAS:  
 
SERVIDUMBRE: Gravada con una servidumbre de paso, en favor de la finca 
inscrita con el número registral 19.272, propiedad de Antonio Liñán López: entre 
la linde que separa la finca segregada del resto, o sea, la finca de este número, 
en dirección Norte/Sur, se constituye un camino de servidumbre con una longitud 
de trescientos setenta metros y una anchura de seis metros (tres 
correspondientes a la porción segregada y tres correspondientes a la porción 
resto) que va desde la carretera comarcal 432 hasta el lindero sur del ferrocarril 
de Utrera a Sevilla. Se constituye para dar paso a peatones, semovientes y 
vehículos de motor, en beneficio de la porción segregada y de la parcela de la 
finca matriz comprendida entre la finca de Don José Picón Ramos, el camino de 
El Recreo, la carretera comarcal indicada y la porción segregada y que está 
destinada a segregarse para vender a Don Gumersindo Blasco Caetano. 
Formalizada en escritura pública autorizada en Utrera por el notario Don 
Fernando Cortes Retamar, el 29 de noviembre de 1984, y que causó la 
inscripción 1ª, practicada con fecha 8 de noviembre de 1985. 
 

CUADRO II: FINCAS INCLUIDAS EN EL SECTOR 

FINCA 
Nº FINCA 

REGISTRAL 
PROPIETARIO 

SUPERFICIE INCLUIDA 
EM EL SECTOR (m²s) 

A 7.541 HERAYA S.L.U. 30.320,13 m2 

B 19.978 ROSARIO MIRANDA MATA 5.473,49 m2 

C 
Pendiente de 

inscripción 
AYUNTAMIENTO DE UTRERA 3.168,30 m2 

D 5.483 
FUNDACIÓN HOSPITAL DE 
LA SANTA RESURRECCIÓN 

2.070,26 m2 

TOTAL  41.032,18 m2 
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Según el documento de la segregación que consta al margen de la inscripción 
2ª, se dice que esta finca conserva el carácter de predio dominante respecto de 
la servidumbre de paso constituida en esta finca. 
 
HIPOTECA: A favor de BANCO MERIDIONAL S.A. para responder de siete 
millones de pesetas de principal; dos millones treinta mil pesetas por dos  (2) 
años de intereses ordinarios al tipo 14,50% y hasta un máximo de 5 puntos más, 
es decir, 19,50%, cuatro millones sesenta mil pesetas por dos años de intereses 
de demora al tipo 29% conforme a lo indicado en la estipulación sexta, 
alternativa y no acumulable con los intereses ordinarios; y de un millón 
cuatrocientas mil pesetas en concepto de costas y gastos. El plazo de 
amortización es hasta el día 7 de mayo de 2003, mediante ciento veinte (120) 
cuotas mensuales. Se tasa en doce millones de pesetas. Formalizada en 
escritura autorizada por el Notario de Utrera, Don Pablo Gutiérrez Alviz y Conradi 
el 7 de mayo de 1993. 
 
SITUACIÓN POSESORIA: En una de las edificaciones existentes en la finca 
aportada tiene su residencia y domicilio habitual D. José Luis Blasco Miranda, 
mayor de edad, con D.N.I. núm. 28.597.138-L y Dña. Nerea Ardilla Sarmiento, 
mayor de edad, con D.N.I. núm. 32.662.281-A.  
 

III. FINCA C: 

 

AYUNTAMIENTO DE UTRERA: Plaza de Gibaxa, 1, CP. 41.710, Utrera (Sevilla). 

 

CARGAS: Libre de cargas y gravámenes.   
 
SITUACIÓN POSESORIA: Libre de arrendatarios.  
 

IV. FINCA D: 

 

JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR SUS-C-1: Carretera A-376, Km. 

20,2, Utrera (Sevilla). 

 
 
 

CARGAS:  
 
Derecho preferente de los reversionistas para recuperar el bien o derecho 
expropiado frente a terceros posibles adquirientes de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 54 de la Ley de Expropiación Forzosa.  
 
SITUACIÓN POSESORIA: Libre de arrendatarios.  
 
3.2 Relación de otros interesados en la reparcelación: titulares de derechos 
reales y personales sobre la Finca B.  
 
D. ANTONIO LIÑÁN LÓPEZ: Finca Los Sauces 458– B, 41710 Utrera (Sevilla). 

 
BBVA: Av. de la Palmera, 61, 63, 41013 Sevilla. 
 
D. JOSÉ LUIS BLASCO MIRANDA: C/ Madre Ana María Janer, núm. 33, 1º A, 
CP. 41.710, Utrera (Sevilla). 
 
DÑA. NEREA ARDILLA SARMIENTO: C/ Madre Ana María Janer, núm. 33, 1º A, 
CP. 41.710, Utrera (Sevilla). 
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Anexo I:  Fichas de las fincas de origen provisional  
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FINCA DE ORIGEN A)    A 

 
 

 

 
 

 

 

Afección:  
 

Total. 
 

Superficie: 
 

30.320,13 m². 
 

DATOS REGISTRALES DE LA FINCA:  Finca número 7.541 del Registro de la Propiedad Nº 1 de Utrera, Tomo 1.560, Libro 574, Folio 210, alta 9ª. 
 
 

Descripción: RÚSTICA: Una suerte de olivar, parte de la actualmente llamada El Garrotal, en el pago de Los Pajonales, término de Utrera, de cabida 
cinco fanegas y nueve celemines, o dos hectáreas ochenta y siete áreas y setenta y una y media centiáreas, con seis aranzadas y seis 
pies, que linda, por el Norte, con olivar de Doña María González Vázquez; Sur, con finca que formo una sola con la de este número, de 
Doña María Picón Ramos; Este, con la carretera de Utrera a Alcalá de Guadaira; y Oeste, con el camino viejo de Sevilla 

Título: Escritura pública autorizada por el notario D. Pablo Gutiérrez-Alviz y Conradi el 14 de marzo de 1995.  
 

Derechos y cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

Rfª Catastral:  
 

No consta.  

Datos personales de los propietarios: HERAYA, S.L.U., 100% del pleno dominio, domiciliada en Utrera (Sevilla), Calle la Corredera, 5, 41.710, N.I.F. B-41662311. 
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FINCA DE ORIGEN B) B

 

 

Afección:  
 

Total. 
 

Superficie: 5.473,49 m². 
 

DATOS REGISTRALES DE LA FINCA:                           Finca 19.978 del Registro de la Propiedad Nº 1 de Utrera, Tomo 1.462, Libro 528, Folio 87, alta 5ª.  
 

Descripción: RÚSTICA: Suerte de tierra, término de Utrera, pago de Los Pajonales o del Callejón, conocida por Santa María Magdalena, con cabida 
de cincuenta y cinco áreas, veinte centiáreas. Linda: Norte en una longitud de ciento setenta y cuatro metros con finca de Antonio Zabala 
Sánchez Noriega, y diez metros de camino de servidumbre; Sur, en una longitud de ciento ochenta y cuatro metros con finca de José 
Picón Ramos; Oeste, en una longitud de treinta metros con cuarenta centímetros con la finca que se segregó de esta de Hermanos Escot 
Madrid, S.A.; Este, a la que presenta fachada de treinta metros con la carretera comarcal 432. Al finalizar este lindero, la distancia existente 
hasta el arcén es de seis metros y cuarenta y cinco decímetros.  
 
En la finca existen las siguientes edificaciones, construcciones e instalaciones: edificio de dos cuerpos en planta baja con una superficie 
total construida de 70,16 m2; nave con una superficie construida de 155,70 m2; nave con una superficie construida de 221,13  m2; pozo 
de 23 metros de profundidad; valla de cerramiento (malla electrosoldada) con una longitud de 385 metros y una altura de 2 metros; tres 
torres de alumbrado de estructura metálica, una alberca de 18,70 m2, pavimento de hormigón y superficies de albero compactado.  
 
Las edificaciones, construcciones e instalaciones existentes son incompatibles con la ordenación urbanística y deberán ser demolidas 
para la ejecución del planeamiento.  
 
La Junta de Compensación no tiene la obligación de indemnizar a la Sra. Miranda por la demolición de las edificaciones, construcciones e 
instalaciones existentes en su parcela, ni por el uso o aprovechamiento de estas (derecho de realojo e indemnización por traslado de 
actividades económicas) por los motivos que se exponen en el Anexo III de la Memoria.  
 

Título: Escritura pública de extinción de condominio autorizada por el notario D. Francisco José Aranguren Urriza el 15 de junio de 2016, protocolo 
núm. 2367. 
 

Derechos y cargas: – SERVIDUMBRE: Gravada con una servidumbre de paso, en favor de la finca inscrita con el número registral 19.272, propiedad de 
Antonio Liñán López: entre la linde que separa la finca segregada del resto, o sea, la finca de este número, en dirección Norte/Sur, se 
constituye un camino de servidumbre con una longitud de trescientos setenta metros y una anchura de seis metros (tres 
correspondientes a la porción segregada y tres correspondientes a la porción resto) que va desde la carretera comarcal 432 hasta el 
lindero sur del ferrocarril de Utrera a Sevilla. Se constituye para dar paso a peatones, semovientes y vehículos de motor, en beneficio 
de la porción segregada y de la parcela de la finca matriz comprendida entre la finca de Don José Picón Ramos, el camino de El Recreo, 
la carretera comarcal indicada y la porción segregada y que está destinada a segregarse para vender a Don Gumersindo Blasco 
Caetano. Formalizada en escritura pública autorizada en Utrera por el notario Don Fernando Cortes Retamar, el 29 de noviembre de 
1984, y que causó la inscripción 1ª, practicada con fecha 8 de noviembre de 1985. 

 
Según el documento de la segregación que consta al margen de la inscripción 2ª, se dice que esta finca conserva el carácter de predio 
dominante respecto de la servidumbre de paso constituida en esta finca. 
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  – HIPOTECA: A favor de BANCO MERIDIONAL S.A. para responder de siete millones de pesetas de principal; dos millones treinta mil 
pesetas por dos  (2) años de intereses ordinarios al tipo 14,50% y hasta un máximo de 5 puntos más, es decir, 19,50%, cuatro millones 
sesenta mil pesetas por dos años de intereses de demora al tipo 29% conforme a lo indicado en la estipulación sexta, alternativa y no 
acumulable con los intereses ordinarios; y de un millón cuatrocientas mil pesetas en concepto de costas y gastos. El plazo de 
amortización es hasta el día 7 de mayo de 2003, mediante ciento veinte (120) cuotas mensuales. Se tasa en doce millones de pesetas. 
Formalizada en escritura autorizada por el Notario de Utrera, Don Pablo Gutiérrez Alviz y Conradi el 7 de mayo de 1993. 

 

 
Rfª Catastral: No consta. 

 

Datos personales de los propietarios: Dª ROSARIO MIRANDA MATA, 100% del pleno dominio, con carácter privativo, con domicilio en Utrera (Sevilla), Calle Madre Ana María 
Janer, núm. 33, 1º A, 41.710, N.I.F. 28.278.112-A. 
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FINCA DE ORIGEN C) C

 

Afección:  
 

Parcial. 
 

Superficie incluida en el Sector: 3.168,30 m². 
 

DATOS REGISTRALES DE LA FINCA: Finca pendiente de inmatriculación. 
 

Descripción: URBANA. Terrenos desafectados de la vía pecuaria “Vereda de Dos Hermanas”, en el término municipal de Utrera, concretamente el 
Camino de Capachuelo, que atraviesa el Sector SUS-C-1 en diagonal, desde el noroeste hacia el sudeste, con una anchura constante de 
20,89 metros y con una extensión superficial de tres mil ciento sesenta y ocho con treinta metros cuadrados (3.168,30 m2). 
 
Linda: al Norte con el Sector APA SUT-2, al Sur con línea de zona urbana y línea del ferrocarril, al Este Sector SUNP-1 y al Oeste con la 
línea de ferrocarril. 
 

Título: Escritura pública de permuta otorgada el 12 de junio de 2019 ante el Notario de Sevilla D. José Antonio Rey Jiménez, protocolo núm. 
709.   

Derechos y cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
Rfª Catastral: No consta. 

 

Datos personales de los propietarios: AYUNTAMIENTO DE UTRERA, 100% del pleno dominio, domiciliada en Utrera (Sevilla), Plaza de Gibaxa, 1, 41.710. 
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FINCA DE ORIGEN D) D

 

Afección:  
 

Total 
 

Superficie: 2.070,26 m². 
 

DATOS REGISTRALES DE LA FINCA: Finca 5.483 del Registro de la Propiedad Nº 1 de Utrera, Tomo 537, Libro 172, Folio 105, alta 2ª.  
 

Descripción: RÚSTICA: Trozo de terreno parte plantado de olivar, que fue parte de la suerte llamada Espolones pago de Los Pajonales de este término, 
de cabida una fanega equivalente a cincuenta y nueve áreas setenta y ocho centiáreas aproximadamente que linda al Norte con el 
encuentro del ferrocarril de Sevilla a Cádiz y el camino viejo de Sevilla, al sur con el resto de la finca de donde se segrega propiedad del 
exponente y al oeste con el ferrocarril a Sevilla-Cádiz. 

  
Título: Certificación de la resolución administrativa aprobatoria del procedimiento expropiatorio de tasación conjunta de los bienes y derechos 

de la Fundación Hospital de la Santa Resurrección. 
 

Derechos y cargas: Derecho preferente de los reversionistas para recuperar el bien o derecho expropiado frente a terceros posibles adquirientes de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Rfª Catastral: No consta. 
 

Datos personales de los propietarios: JUNTA DE COMPENSACIÓN SECTOR SUS-C-1 DEL PGOU DE UTRERA, 100% del pleno dominio, domiciliada en Utrera (Sevilla),  
Carretera A-376, Km. 20,2. 
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Anexo II:  Certificaciones de dominio y cargas expedidas 
por el Sr. Registrador de la Propiedad  
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Anexo III:  Certificaciones catastrales de las fincas 
aportadas 
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 Martes , 1 de Diciembre de 2020
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Anexo IV:  Escritura pública de permuta de la Vía Pecuaria 
“Vereda de Dos Hermanas”, otorgada el 12 de 
junio de 2019, ante el Notario D. José Antonio 
Rey Jiménez, protocolo núm. 709 
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Anexo V:  Certificación de la resolución administrativa 
aprobatoria del procedimiento expropiatorio de 
tasación conjunta de los bienes y derechos de la 
Fundación Hospital de la Santa Resurrección 
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Anexo VI:  Certificación acreditativa del acta de pago y 
ocupación de la expropiación forzosa 
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DOCUMENTO III:  Parcelas Resultantes 
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DOCUMENTO III: PARCELAS RESULTANTES      Pág. 1  
 

 

 
 

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA  

1. Contenido del presente Documento. 
 
1.1. En el presente Documento se procede a relacionar, adjudicar y describir las 
parcelas resultantes de la reparcelación conforme a las determinaciones del 
PGOU y el PP.  
 
La descripción de cada una de las parcelas resultantes contiene, de acuerdo con 
los arts. 82. c) y 172 b) RGU, además de los requisitos que exige la legislación 
hipotecaria para su inscripción en el Registro de la Propiedad, la indicación del 
adjudicatario, con referencia, en su caso, a la correspondencia con las fincas 
originarias y demás datos exigidos por la legislación urbanística. 
 
2. Relación de las parcelas resultantes y adjudicación de las mismas. 
  
Las parcelas resultantes, como ha sido expuesto en la Memoria del presente 
Proyecto de Reparcelación, han sido adjudicadas en función del derecho de la 
propiedad, que es siempre proporcional a la superficie de sus respectivas fincas 
y viene determinado por el aprovechamiento susceptible de apropiación privada, 
que resulta para ellos de referir a su superficie el 90% del aprovechamiento medio 
del Sector en que se encuentran, correspondiendo al Ayuntamiento de Utrera, con 
destino al patrimonio público de suelo, el aprovechamiento de cesión obligatoria y 
gratuita. 
 
La asignación individual a cada propietario, con expresión de la superficie de 
suelo, edificabilidad y aprovechamiento de cada una de las parcelas resultantes 
del Proyecto de Reparcelación, es la que se recoge en el apartado siguiente.  
 
3.  Descripción de las parcelas resultantes y de sus adjudicatarios. 

 
De acuerdo con las determinaciones del PGOU y el PP, se describen las fichas 
de las parcelas resultantes, incluyendo las siguientes referencias: 
 

− Titular al que se le adjudica cada parcela. 
 

− Identificación de la parcela. 
 

− Edificabilidad máxima.  
 

− Aprovechamiento urbanístico que le corresponde. 
 

− Usos. 

− Descripción de la parcela conforme a la legislación hipotecaria. 
 

− Cargas, gravámenes, etc. 
 

− Imagen de la finca resultante. 
 

− Importe del saldo que corresponde a la parcela en el resultado de la Cuenta 
de Liquidación Provisional, así como la cuota de participación en la Cuenta 
de Liquidación Definitiva que le corresponde. 

 
La relación de parcelas lucrativas con la expresión de su adjudicatario queda reflejada 
en el siguiente cuadro: 
 

CUADRO I: ADJUDICACIÓN DE PARCELAS LUCRATIVAS RESULTANTES 

PARCELA 
APROVECH. 

UAS 
APROVECH. 

m2t 
% USO ADJUDICATARIO 

M1 10.906,69 10.384,91 66,5042% GSM HERAYA S.L.U. 

M2 1.398,02 1.530,81 8,5245% IND/COM 
ROSARIO 

MIRANDA MATA 

M3.1 570,89 625,12 3,4810 % IND/COM 
ROSARIO 

MIRANDA MATA 

M3.2 744,71 815,44 4,5409% IND/COM 
JUNTA DE 

COMPENSACIÓN 

M4.1 1.139,69 1.247,95 6,9494% IND/COM AYTO. UTRERA  

M4.2 995,56 1.090,12 6,0704% IND/COM 
AYTO. UTRERA 

(10%)  

M5 644,44 705,66 3,9295% IND/COM 
AYTO. UTRERA 

(10%) 

TOTAL 16.400 16.400 100% - 

 
 
En el siguiente cuadro se reflejan las parcelas dotacionales incluidas en el Sector que 
se adjudican a la Administración urbanística actuante: 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA  

 

 

CUADRO II: ADJUDICACIÓN PARCELAS DOTACIONALES 

PARCELA USO 
SUPERFICIE 

(m²s) 
ADJUDICATARIO 

M6 Equipamiento 2.050,52 AYUNTAMIENTO DE UTRERA 

 M7 Espacios Libres 4.105,00 AYUNTAMIENTO DE UTRERA 

V Viales 8.182,28 AYUNTAMIENTO DE UTRERA 

TOTAL - 14.337,80 - 
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Anexo I:  Fichas de las parcelas resultantes del Proyecto 
de Reparcelación 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 
 

PARCELA RESULTANTE M1 

 

  

NATURALEZA: Urbana.  

 

DESCRIPCIÓN: Parcela con forma aproximadamente rectangular, denominada M1, incluida en el 
ámbito del Proyecto de Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado 
“SUS-C-1” del PGOU de Utrera, calificada de gran superficie minorista (GSM), con una 
superficie de veintidós mil doscientos sesenta y nueve mil con veinte metros cuadrados 
(22.269,20 m2). Linda, al Norte, con el Sector APA-SUT-2 del PGOU de Utrera y con 
la Carretera A-376 de acceso desde Sevilla; al Sur, con parcela M4 y Calle del 
Depósito; al Este, con Calle Otoño, y al Oeste, con vial de nueva creación. 

 
CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Gran Superficie Minorista 

Artículo 5.32 de las NN.UU. del PGOU de Utrera. 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

22.269,20 m2s 
10.384,91 m2t 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 

10.906,69 UU.AA. 

CARGAS:  Libre de cargas. 
 

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL: 

1.400.940,59 €  

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 
 

73,8935 % 

CORRESPONDENCIA:   
 

Se corresponde en un 100% con el 100 % de la Finca de origen A. 
 

PROPIETARIO 
Se adjudica a HERAYA S.L.U. el 100 % del pleno dominio, con domicilio en Utrera 
(Sevilla), Calle la Corredera, 5, 41.710. 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 

PARCELA RESULTANTE M2 

 

 

NATURALEZA: Urbana. 

 
 

DESCRIPCIÓN: Parcela de forma rectangular, denominada M2, incluida en el Proyecto de 
Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera , calificada de industrial-comercial, con una superficie de mil quinientos treinta 
con ochenta y un metros cuadrados (1.530,81 m2). Linda, al Norte, con el Sector APA-
SUT-2 del PGOU de Utrera y Carretera A-376 de acceso desde Sevilla; al Sur, con vial 
de nueva creación y parcela M3; al Este, con vial interior de nueva creación, y al Oeste, 
con suelo urbano industrial. 
 

 
CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Comercial-Industrial. 

 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

1.530,81 m2s 
1.530,81 m2t 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 

1.398,02 uu.aa. 

CARGAS:  HIPOTECA: A favor de BANCO MERIDIONAL S.A. para responder de siete 
millones de pesetas de principal; dos millones treinta mil pesetas por dos  (2) 
años de intereses ordinarios al tipo 14,50% y hasta un máximo de 5 puntos 
más, es decir, 19,50%, cuatro millones sesenta mil pesetas por dos años de 
intereses de demora al tipo 29% conforme a lo indicado en la estipulación 
sexta, alternativa y no acumulable con los intereses ordinarios; y de un millón 
cuatrocientas mil pesetas en concepto de costas y gastos. El plazo de 
amortización es hasta el día 7 de mayo de 2003, mediante ciento veinte (120) 
cuotas mensuales. Se tasa en doce millones de pesetas. Formalizada en 
escritura autorizada por el Notario de Utrera, Don Pablo Gutiérrez Alviz y 
Conradi el 7 de mayo de 1993. 
 

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL: 

179.572,78 € 

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 

9,4716 % 

CORRESPONDENCIA:   
 

Se corresponde en un 77,74% con el 100% de la finca de origen B. 

 
 

PROPIETARIO Se adjudica a Rosario Miranda Mata el 100% del pleno dominio, con domicilio en Utrera 
(Sevilla), C/ Ana María Janer, núm. 33, 1º A, 41710. 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 
 
PARCELA RESULTANTE M3.1 
 

 
  

NATURALEZA: Urbana.  

 

DESCRIPCIÓN: Parcela de forma rectangular, denominada M3.1, incluida en el Proyecto de 
Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera, calificada de industrial-comercial, con una superficie de seiscientos veinticinco 
con doce metros cuadrados (625,12 m2). Linda, al Norte, con suelo urbano industrial; 
al Sur, con vial de nueva creación; al Este, con vial interior de nueva creación y, al 
Oeste,  con suelo urbano industrial. 
 

CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Comercial-Industrial. 
 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

312,56 m2s 
625,12 m2t 
 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 

570,89 uu.aa. 

CARGAS: Libre de cargas. 

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL 
 

73.329,64 € 

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 
 

3,8678 % 

CORRESPONDENCIA: Se corresponde en un 31,74% con el 100% de la finca de origen B. 
 
 

PROPIETARIO Se adjudica a Rosario Miranda Mata el 100% del pleno dominio con domicilio en Utrera 
(Sevilla), C/ Ana María Janer, núm. 33, 1º A, 41710. 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 
PARCELA RESULTANTE M3.2 
 

 

 
 

 
  

NATURALEZA: Urbana.  

 

DESCRIPCIÓN: Parcela de forma rectangular, denominada M3.2, incluida en el Proyecto de 
Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera , calificada de industrial-comercial, con una superficie de cuatrocientos siete con 
setenta y dos metros cuadrados (407,72 m2). Linda, al Norte, con el Sector APA-SUT-
2 del PGOU de Utrera; al Sur, con vial de nueva creación; al Este, con vial interior de 
nueva creación, y al Oeste, con suelo urbano industrial. 

 
CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Comercial-Industrial. 

 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

407,72 m2.s. 
815,44 m2t. 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 

 

744,71 uu.aa. 

CARGAS: Derecho preferente de los reversionistas para recuperar el bien o derecho expropiado 
frente a terceros posibles adquirientes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de 

la Ley de Expropiación Forzosa. 
  

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL: 

95.656,29 € 

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 
 

5,0455 % 
 

 

CORRESPONDENCIA Se corresponde en un 100% con el 100% de la finca de origen D. 
 

PROPIETARIO Se adjudica por título de expropiación a la Junta de Compensación del Sector “SUS-
C-1” del PGOU de Utrera el 100% del pleno dominio, con domicilio en Utrera (Sevilla), 
Ctra. A-376, Km. 20,2, C.P. 41710. 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 
PARCELA RESULTANTE M4.1 
 
 

 
 
 
 
 
  

NATURALEZA: Urbana. 

 

DESCRIPCIÓN: Parcela de forma trapezoidal, denominada M4.1, incluida en el Proyecto de 
Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera , calificada de actividad industrial-comercial, con una superficie de ochocientos 
noventa y uno con treinta y nueve metros cuadrados (891,39 m2). Linda, al Norte, con 
parcela M4.1 y vial de nueva creación del PGOU de Utrera; al Sur, con calle del 
Depósito; al Este, con vial interior de nueva creación y, al Oeste, con parcela M4.2. 

 

CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Comercial-Industrial. 

 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

891,39 m2. 
1.247,95 m2t 
 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 
 

1.139,69 uu.aa. 

CARGAS: Libre de cargas. 

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL: 
 

146.391,20 €.  

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 
 

7,7215 % 

CORRESPONDENCIA Se corresponde en un 100% con el 100% de la finca de origen C. 
 

PROPIETARIO: 
 
NATURALEZA JCA: 

Ayuntamiento de Utrera, Plaza de Gibaxa, 1, 41710, Utrera (Sevilla). 
 
Bien patrimonial. 

C
S

V
: 

07
E

50
01

F
7F

99
00

S
9X

3G
3N

6U
0D

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E5001F7F9900S9X3G3N6U0D8

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  04/11/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  04/11/2021 09:34:54

DILIGENCIA: RATIFICACION PROYECTO DE REPARCELACION POR DECRETO DE ALCADIA DE FECHA Nº 2021/4244 DE FECHA TRES DE AGOSTRO DE DOS
MIL VEINTIUNO

DOCUMENTO: 20212064281

Fecha: 04/11/2021

Hora: 09:34

Página 161 de 171



 

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 
PARCELA RESULTANTE M4.2 

 

 

 

 

 

  

NATURALEZA: Urbana. 

 

DESCRIPCIÓN: Parcela de forma trapezoidal, denominada M4.2, incluida en el Proyecto de 
Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera, calificada de industrial-comercial, con una superficie de setecientos setenta y 
ocho con sesenta y seis metros cuadrados (778,66 m2). Linda, al Norte, con parcela 
M4.1; al Sur, con calle del Depósito; al Este, con sector residencial y al Oeste con 
parcela M4.1. 
 

 

CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Comercial-Industrial. 

 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

778,66 m2. 
1.090,12 m2t 
 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 
 

995,56 uu.aa. 

CARGAS: Libre de cargas. 

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL: 
 

0.00 € 

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 
 
CORRESPONDENCIA:         
Cesión            
 

0,00 % 
 
 
Cesión obligatoria y gratuita a la Administración urbanística actuante (10%).  

PROPIETARIO: 
 
NATURALEZA JURÍDICA: 
 

Ayuntamiento de Utrera, Plaza de Gibaxa, 1, 41710, Utrera (Sevilla).  
 
Bien patrimonial. Patrimonio Municipal de Suelo.  
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 
PARCELA RESULTANTE M5 

 

 

 

  

NATURALEZA: Urbana.  

 

DESCRIPCIÓN: 
 
 
 
 
 
 

Parcela de forma trapezoidal, denominada M5, incluida en el Proyecto de 
Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera, calificada de industrial-comercial, con una superficie de quinientos cuatro con 
cuatro metros cuadrados (504,04 m2). Linda, al Norte, con suelo urbano industrial, al 
Sur, con vial de nueva creación y parcela M6, al Este, con vial interior de nueva 
creación y, al Oeste, con suelo urbano industrial. 

CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Comercial-Industrial. 

 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

504,04 m2s. 
705,66m2t 
 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 
 

644,44 uu.aa. 

CARGAS: Libre de cargas. 

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL: 
 

0.00 € 

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 
 

0,00 % 

PROPIETARIO: 
 
NATURALEZA JURÍDICA: 
 

Ayuntamiento de Utrera, Plaza de Gibaxa, 1, 41710, Utrera (Sevilla).  
 
Bien patrimonial. Patrimonio Municipal de Suelo.  
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 
PARCELA RESULTANTE M6 

 

 

 

 

 

 

 

  

NATURALEZA: Urbana. 

 

DESCRIPCIÓN: Parcela de forma irregular, denominada M6, incluida en el Proyecto de Reparcelación 
del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado “SUS-C-1” del PGOU de Utrera, calificada 
de Equipamiento, con una superficie de dos mil cincuenta con cincuenta y dos metros 
cuadrados (2.050,52 m2). Linda, al Norte, con suelo urbano industrial y parcela M5, al 
Sur, con vial de nueva creación y parcela M7.1, al Este, con vial interior de nueva 
creación, y, al Oeste, con suelo urbano industrial. 

 

CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Equipamiento. 

 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

2.050,52 m2s 
0,00 m2t 
 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 
 

 0,00 uu.aa. 

CARGAS: Libre de cargas y arrendatarios. 

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL: 
 

0.00 € 

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 
 

0,00 % 

PROPIETARIO: 
 
NATURALEZA JURÍDICA: 
 

Ayuntamiento de Utrera, Plaza de Gibaxa, 1, 41710, Utrera (Sevilla).  
 
Bien demanial.  
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 
PARCELA RESULTANTE M7.1 

 

 

 

 

 

 

  

NATURALEZA: Urbana. 

 

DESCRIPCIÓN: Parcela de forma rectangular, denominada M7.1, incluida en el Proyecto de 
Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera, calificada de Espacio libre, con una superficie de mil setecientos cincuenta y 
tres con doce metros cuadrados (1.753,12 m2). Linda, al Norte, con suelo urbano 
industrial, al Sur, con vía férrea Sevilla-Cádiz; al Este, con suelo urbano industrial, y al 
Oeste, con parcela M7.2 y vial de nueva creación. 
 

 

CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Espacio Libre. 

 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

1.753,12 m2. 
0,00 m2t 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 
 

0,00 uu.aa. 

CARGAS: Libre de cargas y arrendatarios. 

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL: 
 

0.00 € 

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 
 

0,00 % 

PROPIETARIO: 
 
NATURALEZA JURÍDICA: 
 

Ayuntamiento de Utrera, Plaza de Gibaxa, 1, 41710, Utrera (Sevilla).  
 
Bien demanial.  
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN “SUS-C-1” DEL PGOU DE UTRERA 

 

 
PARCELA RESULTANTE M7.2 

 

 

 

 

NATURALEZA: Urbana. 

 

DESCRIPCIÓN: Parcela de forma ligeramente triangular, denominada M7.2, incluida en el Proyecto de 
Reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado “SUS-C-1” del PGOU de 
Utrera, calificada de Espacio libre, con una superficie de dos mil trescientos cincuenta 
y un con ochenta y ocho metros cuadrados (2.351,88 m2). Linda, al Norte, con suelo 
urbano industrial, al Sur, con vía férrea Sevilla-Cádiz; al Este, con parcela M7.1 y vial 
de nueva creación y, al Oeste, con suelo industrial. 

 

CALIFICACIÓN: Uso pormenorizado: Espacio Libre. 

 

SUPERFICIE: 
EDIFICABILIDAD:  

2.351,88 m2. 
0,00 m2t 
 

APROVECHAMIENTO 
URBANÍSTICO ASIGNADO: 
 

0,00 uu.aa. 

CARGAS: Libre de cargas y arrendatarios. 

SALDO LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL: 
 

0.00 € 

CUOTA PARTICIPACIÓN 
FINANCIERA (%): 
 

0,00 % 

PROPIETARIO: 
 
NATURALEZA JURÍDICA: 
 

Ayuntamiento de Utrera, Plaza de Gibaxa, 1, 41710, Utrera (Sevilla).  
 
Bien demanial.  
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